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ESCRITURA No. 2014-17-01-03-P004452 /?

FACTURA No.
NOTARIA
TERCERA

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

DENOMINADA

Í “SERVICIOS INTEGRADOS PAÑATURIS.A”

| QUE OTORGAN

- | SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE CORPORATIONy SINOPEC INTERNATIONAL

: PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

CUANTÍA: USD $ 20.000,00 »

| DI 3 COPIAS

o 3 J.C.

* C.C. PAÑATURI

: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, el día de hoy LUNES VEINTITRES (23) DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO,

comparecen: la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE CORPORATION, debidamente representada por intermedio de su

| Apoderado el señor CHEN WEILONG, según se desprende de la copia

- certificada del Poder que se adjunta como habilitante a este instrumento

h público el mismo que el compareciente declara bajo juramento fue

en , legalmente conferido; y, la compañía SINOPEC INTERNAL NAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., debidamenté'representagaRa

intermedio de su Apoderado General y representante ¡legal el señ cian
p, |

GENCHUN, según se desprende de-la copia certificada qel Pod
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adjunta como habilitante a este instrumento público el mismo que el

compareciente declara bajo juramento fue legalmente conferido; bien

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad china e inteligentes del idioma

castellano, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito;

legalmente capaces y hábiles para contratar y poder obligarse, a quien de

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación, cuya copia certificada se agrega como habilitante y me pide

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan,

cuyo tenorliteral que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo deYescrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía anónima, con

declaración juramentada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA..-

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura por

una parte la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

CORPORATION, incorporada al amparo de las leyes de la República

Popular de China, debidamente representada por intermedio de su

Apoderado el Sr. Chen Weilong, según consta del poder que se agrega

como habilitante; y, por otra parte, la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., incorporada al amparo de las

leyes de la República del Ecuador, debidamente representada por intermedio

de su Apoderado General y representante legal, el señor Qian Genchun,

según consta del Poder General, que se agrega como habilitante. Los

representantes legales son de nacionalidad china, mayores de edad,

domiciliados en el cantón Quito, inteligentes en idioma castellano, capaces

cual en derecho se requiere para asumir derechos y contraer obligaciones.

SEGUNDA.- DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- Los
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comparecientes, conforme el art. 150 de la Ley de Compañías, por ser su

voluntad, realizan la siguiente declaración juramentada de constitución de una

compañía anónima con los siguientes, condiciones, disposiciones y estatuto:

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.Título | Del nombre, domicilio,

objeto y plazo Artículo PRIMERO.- Nombre.- El nombre de la compañía que

por esta escritura se constituye es “SERVICIOS INTEGRADOS PAÑATURI

S.A”. Artículo SEGUNDO.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

el cantón “Quito”. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos, en

uno o máslugares dentro delterritorio nacional o en el exterior, previa decisión del

directorio y de conformidad con las disposiciones legales correspondientes.

Artículo TERCERO.- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: a)

Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y gas natural b) Desarrollo y

operación de campos petroleros y servicios de recuperación mejorada y

optimización de campos maduros, por sus exclusivos medios o a través de

alianzas, c) Actividades de servicios de extracción de petróleo y gas, operación y

mantenimiento de yacimientos y bloques petroleros. D) Servicios de exploración

relacionados con la extracción de petróleo y gas; e) Perforación dirigida y re-

perforación; perforación inicial; erección, reparación y desmantelamiento de torres

de perforación; cementación de los tubos de encamisado de los pozos de

petróleo y de gas; bombeo de pozos; taponamiento y abandono de pozos,

etcétera f) Servicios de drenaje y bombeo, sondeos para la extracción de

petróleo o gas g) Producción, provisión de bienes y servicios para precitadas

industrias en sus varias fases de la misma actividad. h) Provisión de materiales e

insumos para las áreas de explotación, exploración de hidrocarburos o
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herramientas para administración de operaciones petroleras, cementación de

pozos, construcción y montaje de facilidades petroleras, todas vinculadas a la

industria hidrocarburífera. En particular, la compañía podrá ejecutar y celebrar

toda clase de actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así

como todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las

obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad. Artículo CUARTO..-

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados desde

la fecha de inscripción de esta escritura La compañía podrá disolverse antes del

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier

caso, a las disposiciones legales aplicables. Título Il Del capital Artículo 5”.-

Capital y de las acciones.- El capital social es de Veinte Mil dólares de los

Estados Unidos de América, dividido en Veinte Mil acciones ordinarias y

nominativas, de un dólar de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente

del 001 al 20,000. Cada acción ordinaria da derecho a voto en relación con su valor

pagado. Las acciones ordinarias confieren todos los derechos fundamentales que

en la Ley se reconocen a los accionistas. En todo lo concemiente al capital,

accionistas, y particularmente enlo referente a derechos y obligaciones, se estará a

lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, sus reglamentos. Todo aumento de

capital autorizado será resuelto por la junta general de accionistas de conformidad

con la Ley. Título lll Del gobierno y de la administración Artículo SEXTO..-

Normageneral.- El gobiemo de la compañía corresponde a la junta general

de accionistas, y su administración al directorio, al presidente y al gerente.

Artículo SEPTIMO.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general

efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno

de los diarios de mayorcirculación en el domicilio principal de la compañía,

con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el

de realización de la junta. Artículo OCTAVO.- Clases de juntas.- Las

ná
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juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los

asuntos especificados en los numerales 2”, 3” y 4* del artículo 231 de la Ley

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se

hubieren promovido. Artículo NOVENO.- Quórum general de instalación.-

Salvo quela ley disponga otra cosa,la junta general se instalará, en primera

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado.

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de

socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En

esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los

accionistas presentes. Artículo DECIMO.- (Quórum especial de

instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta

general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el

aumento o disminución del capital, la transformación,la fusión, la escisión, la

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en

procesodeliquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación

del estatuto con la concurrencia del 50% del capital pagado. En estos casos,

salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa

segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital

pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no

prevea otro quórum, la junta se instalará con el número"dSTagcionistas
/) o. CN

presentes. De ello se dejará constancia en cnComvocatoiía.*Anfculo

DECIMO PRIMERO.- Quórum de decisión.- Salvodisposiciónnosohfrario

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayaríadel capital págado
AN

concurrente a la reunión. Artículo DECIMO SEGUNDO... Facultades de la

k
y
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junta.- Correspondea la junta general: a) Nombraral presidente, al gerente

y a los miembros,principales y suplentes, del directorio; b) Ejercer todas las

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía

anónima. Artículo DECIMO TERCERO.- Junta universal.- No obstante lo

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar,

dentro delterritorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la

celebración de la junta. Artículo DECIMO CUARTO.- Composición del

directorio.- Este órgano de administración estará integrado por TRES

vocales principales y por TRES vocales suplentes. Será miembro principal

del directorio el presidente de la compañía. Los demás miembros serán

designados porla junta general para períodos de cinco años. Los miembros

del directorio podrán ser reelegidos y permanecerán en sus funciones hasta

ser legalmente reemplazados. Artículo DECIMO QUINTO.- Convocatorias

a reunión de directorio.- Las convocatorias a sesiones de directorio hará el

gerente de la compañía, mediante nota escrita dirigida a la dirección que

hubiera registrado en la compañía cada miembro de este órgano de

administración. Tales convocatorias se efectuarán con tres días de

anticipación al de la reunión. En dichos tres días no se contará el de

realización de la convocatoria y el de celebración de la reunión. Artículo

DECIMO SEXTO.- Presidencia y secretaría del directorio.- Presidirá las

reuniones del directorio el presidente de la compañía. Actuará de secretario

en ellas, con voz informativa pero sin voto, el gerente de la compañía. Si

faltare uno de ellos o ambos, desempeñarán esas funciones en la reunión

respectiva la persona o personas que para el efecto el directorio nombre en

forma ad-hoc. Artículo DECIMO SEPTIMO.- Quórumsde instalación y de
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decisión del directorio.- El directorio se instalará con la concurrencia de por-

lo menos dos de sus miembros.. Tomará decisiones con la mayoría numérica

de miembros concurrentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto

decisorio o dirimente. Artículo DECIMO (OCTAVO.- Facultades del

directorio.- Correspondeal directorio: a) Autorizar la apertura de sucursales,

agencias o delegaciones de la compañía, dentro o fuera del territorio

nacional; b) Ejercer las demás atribuciones y facultades que le confiera la

junta general de accionistas. Artículo DECIMO NOVENO.- Presidente de la

compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un

período de cinco años a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta

general y de directorio a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas

respectivas. b) Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. c) Subrogar al gerente enel

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere

impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo WIGESIMIO.-

Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la junta general

para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El

gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente

reemplazado. Corresponde al gerente: Uno. Representar legal, judicial y

extrajudicialmente a la Compañía; Dos. Convocar a las sesiones de Junta

General de Accionistas y del Directorio; Tres. Actuar como Secretario de la

Junta General de Accionistas y del Directorio y firmar, con elES las

daCustodia, JosoNibros
CN
E E

sociales de la compañía bajo su responsabilidad pefsonal: Cinga, Formular

actas respectivas; cuatro. Llevar y mantener bajo

planes y programas que debe cumplir la Compañía y opti a

aprobación del Directorio; Seis. Elaborar los Reglamentos y.mañualés de

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Caroliba, Mezanine,
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procedimiento que sean necesarios para el buen funcionamiento de la

Compañía y someterlos a aprobación del Directorio; Siete. Dirigir y coordinar

las actividades de la Compañía y velar por la correcta y eficiente marcha de

la misma; Ocho. Elaborar dentro del último trimestre de cada año y someter a

consideración del Directorio la proforma presupuestaria anual y el flujo de

fondos para el próximo ejercicio económico; Nueve. Gestionar empréstitos

internos y externos y obtenerlos, autorizado previamente por el Directorio;

Diez. Aprobar los procedimientos de trabajo requeridos para la eficiente

gestión administrativa; Once. Realizar los estudios del valor agregado de

distribución, de acuerdo con el Reglamento de Tarifas y aplicarlos una vez

aprobados por el Directorio; Doce. Aprobar las garantías que la Compañía

debe dary recibir de terceras personas,ldentro del límite de la cuantía de su

competencia; y, determinará la naturaleza y monto de las garantías que

deben rendir los empleados que manejen fondos o bienes de la Compañía;

Trece. Realizar actos y contratos y autorizar egresos hasta el monto

establecido por la Junta General de Accionistas para este nivel. Para actos,

contratos y egresos superiores a tal cuantía requerirá autorización previa del

Directorio. No podrá fraccionar una operación para evadir la limitación aquí

establecida; Catorce. Llevar a conocimiento y resolución de los organismos

competentes, según la cuantía, las bases y especificaciones técnicas de los

concursospara la provisión de equipos y materiales; construcción y servicios,

así comoel análisis de las ofertas para la adjudicación de contratos; Quince.

Contratar y remover a los funcionarios, empleados y trabajadores de la

compañía de acuerdo a lo establecido en el Código de Trabajo Contrato

Colectivo y Reglamento Interno de Trabajo aprobado por el Directorio;

Dieciséis. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, estatutarias,

reglamentarias y las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del

Directorio; así como también sujetarse a las politicas y disposiciones legales,
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en el ámbito de su competencia; Diecisiete. Los demás señalados porla Ley

de Compañías, y que sean necesarios para la buena marcha de la

Compañía. Dieciocho. Suscribir con el Presidente los certificados

provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los accionistas.

Diecinueve. Ejercerlas atribuciones previstas para los administradores en la

Ley de Compañías Título IV De la fiscalización Artículo VIGESIMO

PRIMERO.- Comisarios.- La junta general designará un comisario, cada

cinco años quien tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en

interés de la compañía. Título Y De la disolución y liquidación Articulo

VIGESIMO SEGUNDO.- Norma general.- La compañía se disolverá por una

o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general

designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN

Y PAGO DEL CAPITAL.- De conformidad conlos artículos 147 y 150 de la

Ley de Compañías, los comparecientes declaran bajo juramento que el

capital de la compañía lo suscriben y pagan integramente de la siguiente

formaAARARERARERRAAAKARAAAARRRRARARARARARARARARERARARARARARARARARARA

 

Nombres accionistas Capital Capital Acciones Porcentajes

suscrito pagado

 

  
 

SINOPEC $18,000 $18,000 90%

INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE Ca

CORPORATION 5

aSINOPEC $2,000 $2,000 20%      
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INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE

ECUADORS.A.
 

 TOTALES: $20,000 |$20,000 20,000 100%      
Adicionalmente, declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado

de la compañía en una institución bancaria. QUINTA.- TIPO DE

INVERSION.- La inversión que realizan los comparecientes tanto

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE CORPORATION,

como SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR

S.A.tiene el carácter de extranjera directa. SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE

ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en los artículos 18* y

19” del estatuto, se designa como presidente de la compañía a SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE CORPORATION, y como

Gerente al señor CHEN WEILONG SEPTIMA.- HABILITANTES.- Se

agregan como habilitantes los poderes de representación legal de los

comparecientes, las certificación que acredita la existencia legal de la

sociedades extranjera compareciente, la identificación de sus accionistas,

conformeelinciso final del artículo 150 dela ley de compañías, y la reserva

de la denominación. OCTAVA: TRANSITORIA. Se confiere poder especial

y/o autorización a favor de Álvaro Rafael Ordoñez Cornejo, o su delegado,

para realizar cuantas gestiones sean necesarias para el perfeccionamiento

del presente acto, ante las autoridades gubernamentales correspondientes.

Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de

estilo”.- (Firmado) Doctor Álvaro Ordóñez, Abogado con Matrícula

Profesional número ocho mil trescientos cincuenta y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.-
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Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y

cada uno delos preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue

a los comparecientes integramente por mí la Notaria en alta y clara voz,

aquellos se afirman ratifican en el total de su contenido, para constancia

firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doyfe.-

/ DN
/

f) Sr. Chen Welilong.

ci. 112142515-3 B

f) Sr. Qian Genchun.

ec... 1724941482-6
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:QUITO

NÚMERODE TRÁMITE: 7650323
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION
RESERVANTE:1710302446 CESAR FERNANDO DEL CASTILLO
FECHA DE RESERVACIÓN:23/06/2014

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL
SIGUIENTE RESULTADO:

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIOS INTEGRADOS PAÑATURIS.A.
RESULTADO: APROBADO
NÚMERO DE RESERVA: 7650323

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARAEL: 18/07/2014 10:08:12 PM

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL(EPI)

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER,

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA
EFECTO JURIDICO.

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A

“EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE365 DÍAS

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

CEnuiljenar

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: HXIDOU a

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva
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CERTIFICACIÓN: Doy fe de que la información que antecede
contenida en UNA foja, guarda corrección y exactitud con la
información aparecida en la siguiente página web:

http://www.supercias.gob.ec/consultar_codigo_reserva/HX
IDOU Esta información queda guardada en el respectivo
archivo electrónico del servidor de esta Notaría y,

adicionalmente en el archivo electrónico del CD Notarial.-
Esta certificación la extiendo al amparo de lo dispuesto en el
numeral CINCO del Artículo DIECIOCHO de la Ley
Notarial.- Quito, a veintitrés de junio del dos mil catorce.-
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DÉCIMA
PRIMERA

  

QUITO - ECUADOR

LICENCIA COMERCIAL DE PERSONA JURIDICA

EMPRESARIAL

(DUPLICADA) (Q-1)

Registro N.*: 110000015033121

Razón Social: Sinapec Oilfield Service Corporation

Domicilio Social: Pisa 12, Calle de Este de Huixin N%A6, Distrito de Cliovang,

Beijing.

Representante Legal Cao Yaoleng

Capital Registrado: 4.000.000.000 yuanes

Capital Pagado: 4.000.000.000 yuanes

Tipo de Empresa: S.R.L. (sola inversión de persona jurídica)

Alcance de Operación:

Gestión permisible: contratación general de  construeción, contratación especializada,

subcontratación lahoraR gestión de proyectos de construcción.

Gestión general: ofrecimiento de los servicios para la caplotación del petróleo y gas terrestre y

submarino: investigación de (id ingeniera y tecnología y el desarrollo de experimentos;

preparativos de la ingeniería constructora: venta de equipos mecánicos, quincalla y hardware,

computadora, sofware y equipos auxiliares: arrendamiento de los equipos mecánicos: exploración ,

geológica de energía y mina, exploración geológica de minerales sólidos; servicios técnicos de la

exploración geológica: inversiones en los proycctos de energia de petróleo. fas y Minerales; .

organizar a lus empresas que llenen el objeto social de fabricación para fabricar estructuras

metálicas, herramientas metálicas, recipientes a presión de metal, instrumentación general,

instrumentos especializados. reactivas químicos, agentes químicos, productos quimicos especiales

(incluyendo los productos químicos de yacimiento petrolifero), y los equipos especiales para mina,

metalurgia y construcción; organizar a las empresas que tienen la licencia de contratación de obras

en el exterior para contratar las obras en el exterior relativas a petróleo. Las. industria química,

puentes, carreteras, construcción de viviendas. obras hidráulica y Iudroelectricas, obras públicas

municipales. obras de estructuras de acero, obras de instalaciones contra incendios, obras

electricas. obras de instalaciones industriales. así como las obras de licitación internacionales en

territorio Nacional; envía de personal de servicio laborak: importación y exportación de mercancías,

importación + exportación de tecnología, agencia de importación y esportación.

(Mespués de recibir esta licencia comercial, se debe obtener el permiso admunistrativo de la

Autoridad de Wisienda y Desarrollo Urbano y Rural, y hacer constar en acta en el Comisión

Cortercial)

Fecha de Incorporación: 28 de junio de 202

Plazo de Validez: A partir del 28 de junio de 2012 hasta el largo plazo

Porfavor, solicita la inspeución anual al organismo del registro del 1 de marzo al 30 de junio cada

año.
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UN La Licencia Comercial es garantia al Uitular para su calificación y operación.

2. La Licencia Cemnercio! tiene una origical y una duplicada, que son de igual efecto juridico.

3. La original Licencia Cobercial ha de ser cólgado en sitios Mamativos en el domicilio social.

4. La Licencia Comerciaf ne será objeto de falsificar, alterar, alquiler. arrendar ni transferir.

5 En caso de modificaciones de esta Licencia Comercial el vitular deberá solicirar ante el

Registro Mercantil para modificarla inscripción y renovar esta Licencia Comercial.

6. El titular deberá aceptar la inspección anual durante el | de marzo + el 30 de junio al año.

7. En caso de ser revocada esta Licencia Comercial. el útular no podrá operar otros negocios.
“e o a . o. . . . , .

” 8. El títular deberá devolver tanto el original comola copia de esta Licencia Comercial en caso

0 de cancelar la inscripción,

9. Encaso de pérdida o quedarse estropeada esta Livencdia Comerciól. el tivalar deberá publicar

o anuncios en prensa asignada por el Registro Mercantil antes de solicitar su re-2xpedición.

3,

: 4 yy . a Z . .

REGISTRO DE INSPECCIÓN ANUAL.

y ae o
.:; Ejercicio del año 2012

la

- ¿Inspección anual de la Administración de Industria y Comercio del Municipio de Beijing) (sello)

a El 19 de abril de 2013

(Administración de Industria y Comercio del Municipio de Beijing) (sello)

E1 20 de noviembre de 2012

Impresa por la Administración Estotal de ladustcia s Comercio de la República Popular China
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ACTA NOTARIAL 0011

MIAAE

Soliciinte Stropee Chllteld Service Corporullon.

Domicilivo Pise 12, Calle de Este de HuasiACAG, Distrito de Cliesane. Bor.

Repyresentamtte Legal Cao Vaoleng de sexo muasculmo. NL:

3702 105312120472.

Contenida notarial: LACENCIA. COMERCIAL DE PERSONA JURÍDICA

EMPRESARIAL.

Se certifica por da presente que la fotocópia antedicha se conforma cen el erteinal

de la LICENCIA COMERCIAL DT PERSONA JURÍDICA EMPRESARIAL

(DUPLICADAS delo Registro N1100006 1SO33121H(2-15 expedida por la

Administración de Industria y Comercio del Municipio de Betine a Siñopes Oil

Service Cóorparitión el 20 de noviembre de 20123 que el original es vetdico: da

traducción española adicional se conforma con el original en chino,

Nota Charan del Alanicinia de Begins

República Popular € hina

Notaria Cono Yacpinz

14.23 de abrul de 2014
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

CONSULADO GENERAL. DEL ECUADOR EN BEIJING

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 968/2014 :

Quien suscribe JUAN JOSE FIERRO GRANADOS, TERCER SECRETARIO VICECONSULenla Ciudad de
BEIJING, CHINA,certifica que la firma de YUYING PENG, 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES
CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documentooriginal, es la misma que consta enlos registros de
este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento defé pública en el
Ecuador.

AR

JUAN JOSE FIERRO GRANADOS
TERCER SECRETARIO VICECONSUL

BEIJING,3 de Junio del 2014

Arancel Consular: 11! 15.8

Valor: US$ 50,00
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ARMATA
Jec International Petroleum Service Corporation

ARMA63
A 6 Huixin East Road, Chaoyang District, Beijing, China

y10 6916 5668 Fax: +86 (0110 6919 6708

http://vwww.sipsc.com
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ins 17 de abril de 2014

lo, Zhang Yongjie, en mi calidad de Gerente General de la compañía SINOPEC

A
E

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE CORPORATION, de nacionalidad China,

¿on domicilio en No. 6. Avenida Este de Huixin, Distrito de Chaoyang, municipio de Beijing,
$
¡CERTIFICO y declaro bajo juramento queSINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

¡SERVICE CORPORATIONtiene como único accionista a la compañía SINOPEC OILFIELD

SERVICE CORPORATION, de nacionalidad China, con domicilio enPiso12,No. 6. Avenida
  

Este de Huixin, Distrito de Chaoyang, municipio de Beijing,China.

lcomo único accionistaa la compañía de nacionalidad China Petrochemical Corporation.
el
M3 qe La :
¿(Sinopec Group), con domicilio en Avenida Norte No. 22, Chaoyangmen, Distrito de
.
:í Chaoyang, Beijing, compañía de propiedad 100% estatal, de la República Popular China.

 

  

 

Nombre: Zhang Yongjie ¡ = ==

Cargo: Gerente General Y
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ACTA NOTARIAL

(ORD JCAWAZZ No) m
í

z
e

L
a

Solicitante: Smoper International Petroleum Service Corporation.

LÍCENCIA: COMERCIAL DÉ PERSONA JURIDICA EMPRESAREG

(DUPLICADA) Registro N%: 100000000038550 (4-1)

Domicilio: NCAG, Av. Este de Huixin, Distrito de Chaos ang. Beijing,

4109011903005 2018,

Contenido notarial: firma, sello,

Se certifica por la presente que son verídicos el sello de la Sinopec Internabonal

Petroleum Service Corporation y la firma de Zhang Yongjie, representante legal de

esta Corporación. estampados en el documento antecedente en español.

Notario Guo Yuepina

Notaria Changlán del Municipio de Bop ing.

Republica Popular China 
110% de máso de 2014

  

Representa Legal Zhang Wongjic. de sexo masculino, DWNLN.c:
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. REPÚBUCA DEL ECUADOR si

“o, CONSULADO GENERAL DEL ECUADOREN BEIJING y Movilidad Humana

. : LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 964/2014

Quien suscribe JUAN JOSE FIERRO GRANADOS, TERCER SECRETARIO VICECONSULenla Ciudad de |
BEIJING, CHINA,certifica que la firma de YUYING PENG, 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES :
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de
este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento defé pública en el
Ecuador.

BEIJING, 3 de Junio del 2014

Aa/Z_—

" JUANJOSE FIERRO GRANADOS

TERCER SECRETARIO VICECONSUL

" Arancel Consular: 1Il 15.8

o. Valor: US$ 50,00
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LICENCIA DE NEGOCIO DE PERSONA

JURÍDICA EMPRESASRIAL

(Duplicado)(4—1)

Número de registro: 100000000038550

Razón social: SÍNOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

CORPORATION:

Domicilio: N* 6 A, Avenida Este de Huixin, distrito de Chaoyang,

municipio deBeijing |

Representante legal: Zhang Yongjie

Capital registrado:seteciento millones de yuanes enRMB

Capital realmente pagado: seteciento millones de yuánes en RMB.

Tipo. de. empresa: compañía limitada «de una persona (controlada por

persona-jurídica)

Alcancede actividades:

- Jtems de megocio autorizados: envío al exterior de trabajadores

laboralesnecesarios para la construcción de obras en el ultramar.

Jtemis de. negocio generales: contrado de las obras de construcción

petroleras, las químicas industriales, la construcción de carreteras y

puentes, de viviendas, de instalaciones hidroeléctricas y acuálicas, la

edificación de obrás de uso civil público, obras de estructura de acero,

obrasde instalaciones eléctricas y contra incendios en el ultramar; obras

deinstalaciones industriales. y obras de licitación internacional dentro del

territorio; alquilamiento y venta de equipos e intalaciones de obras

petroleras; operaciones de importaciones y exportaciones.

Fecha de fundación: 19 de diciembre de 2003

Plazo de negocio:

In
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QUITO - ECUADOR |

Advertencias A

- 0016
I. La LICENCIA DE NEGOCIÓ DE PERSONA JURÍDICA EMPRESARIAL es comprobante de

la calificación y negocios legales dela persona jurídica de la empresa;

2. La LICENCIA DE NEGOCIO DE PERSONA JURÍDICA EMPRESARIALtiene una copía
original y una duplicada: ambas copias poseen igual efecto legal;

3. La copia original de la LICENCIA DE NEGOCIO DE PERSONA JURÍDICA
EMPRESARIALdebeser colocadaen sitioevidente del domicilio social;
4. La LICENCIA DE NEGOCIO DE PERSONA JURÍDICA EMPRESARIALnoestá permitida

para ser falsificáda, alterada, arrendada, prestada ni transferida; .

5. Cuando los ítemes registrados experimentan cambios, debe solicitar ante el Órgano donde la

: Compañía está registrada hacer cambios de registro y obtener una nueva LICENCIA DE

. : NEGOCIO DE PERSONA JURÍDICA EMPRESARIAL;

6. Debe participar en el chequeoanual entre el primera de'marzo y el 30 de junio de cada año;

7. Cuando la LICENCIA DE NEGOCIO DE PERSONA JURÍDICA EMPRESARIAL hasido.

anulada, ho sé pérmite desplegar actividades de negocio que no tienen que vercon la liquidación;

¡ 8. Al momento de: tramitar la anulación del registro, se debe devolver la LICENCIA DE

o - NEGOCIO DE PERSONAMURÍDICA EMPRESARIAL tanto en copia original. como copia

duplicada;
Lo 9: En caso de perderse:'o dañarse la LICENCIA DE NEGOCIO DE PERSÓNA JURÍDICA

EMPRESARIAL, debe declarar nula en la prensa indicada por el órgano donde la compañía: está
registraday solicitar el otorgamiento de una nueva.

Chequeo anual
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Año2012
20.05.2013
(lleva el sello de la

Administración

Estatalde Industria y

Comercio de la

República Popular

China)      
 

Administración Estatalde Industria y Comercio de la República Popular China

(sello)

A 10 de octubre de 2013

R
R

a

 

pt
s
E
R
A
r
e
s
A
R
G

m
e
.

 



 

ISE 

(2010 HELPEA116

HEM: PEAARMAARARAR |

EM: KATARAAAA FEOS

HERRA: BEAR, E, ARA4MG: 4109011963091

52918

AER: AAEA

BUE PBARAREERIMABERATZO—=E4

TATH RLPEARAEAAAARAA EMA 100

000000038550 (41) Y (AWELÉEWAR (HA) ) Mt

ECEPA, DEJASE RAEAAA

ANARAo

EEAAA EAEERIMA

  

t
e

u
t



k
a

t
s

  

 
  

5) PRIMERA
QUITO - ECU

NOTARÍA
mera

   

 

ACTA NOTARIAL

(2014) J.C.A.W.J.Z.Zi N* 116

Solicitante: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

CORPORATION

Domicilio: N* 6 A, Avenida Este de Huixin, distrito de Chaoyang,

municipio de Beijing.

Representante legal: Zhang Yongj!e, de sexo masculine,número de

identidad ciudadana: 410901196309152918.

Materia: Licencia de Negocio de Persona Juridica Empresarial

Por la presente doy fe de que coincide la fotocopia que antecede con

el original de la Licencia de Negocio de Persona Jurídica Empresarial

(duplicado) (4-1), N*.100000000038550, concedica por la Administración

Estatal de Industria y Comercio de la República Popular China a favor de

STNOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

CORPORATION el 10 de octubre de 2013 yel original es auténtico.

También coincide el contenido de la antecedente versióntraducida en

español conel de la versión original en chino.

A 7 de enero de 2014

Notarioa: Guo Yueping

Notaría de Chang'an

Municipio de Beijing
SR
> SÓNRepública PogulazChia
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOREN BEIJING y .

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 409/2014

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADORenla Ciudad
de BEIJING, CHINA,certifica quela firma de HONGMEI CHEN , 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documentooriginal, es la misma que consta enlos registros de
este Consulado porlo tanto,certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el
Ecuador.

-—

BEIJING, 20 de Marzo del 2014

Ls,

  
 

NN

MIGUEL VASCO VITERI

EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR s

Arancel Consular: 11l 15.8 >

Valor: US$ 50,00
*
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mísn —£ —feja(s) útiles. Quito, 8 18 JUN, 2014

| Í

a Julia SOlís Chávez SL
NOTARIÁDÉC DE QUITO
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E¿86 (oy10 69165668. Fax: +86 [0)10 6919 6708
code: 100029 http://www.sipsc.com
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pec International Petroleum Service Corporation

* No. A 6 Huixin East Road, Chaoyang District, Beijing, China

REPRESENTACION Y PODER

Lo, Mr. ZHANG YONGJIE, por los derechos que represento en mi calidad de Gerente Generaly

¿Representante Legal de la compañía Sinopec International Petroleum Service Corporation, una

¿| compañía estatal organizada y existente bajo las leyes de la República Popular China, con

í7domicilio en Beijing, China, en adelante referida también como “Mandante”, confiero poder a

favor de los Señores CHEN WEILONG con cédula de identidad No. 172142515-3y/o CESAR

FERNANDO DEL CASTILLO VERA concédula de ciudanía 1710802446 para que conjunta o

individualmente, representen a la otorgante ante cualquier institución pública o privada, entidad

o autoridad, especialmente ante las de orden administrativo, Contencioso Administrativo, Judicial

y/o Extrajudicial en la República del Ecuador, en todo lo referente a los siguientes asuntos:

l. Representación legal de la compañía Sinopec Intemational Petroleum Service Corporation en la

República del Ecuador, con amplias facultades y sin restricción alguna, para realizar todos los

actos, contratos y negocios que hayan de celebrarse y especialmente para que pueda contestar

demandas y cumplir las obligaciones contraidas en los términosdel Art. 6 de la Ley de Compañías.

2. Intervención a nombre del Mandante presentando solicitudes o reclamando derechos ante

cualquier instancia administrativa o judicial en la república del Ecuador.

3. Comparecencia a nombre del Mandante a la suscripción de una o más Escrituras Públicasde

Constitución de CompañíasAnónimas, Limitadas, Consorcios y/o cualquier figura asociativa, así

como para suscribir los títulos representativos de las acciones y/o participaciones, y realizar

cualquier trámite requerido para su total funcionamiento.

4, Aperturar cuentas bancarias, firmar recibos y descargos a nombre del Mandante, especialmente

podrán invertir a nombre del Mandante el capital que se requiera en la cuenta de integración de

capital para una o más compañías anónimas o limitadas así como para aportar en otras figuras

asociativas, para lo cual podrán disponer de los valores que por concepto de utilidades le

corresponden al Mandante en la compañía subsidiaria SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

5. Comparecencia a nombre del Mandante para la Obtención de RegistroÚnico de Contribuyentes,

obtención de patentes Municipales, permisos, registros, calificaciones o cualquier otro trámite,

1

«
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EMBAMIAMAA
hi e:Sc International Petroleum Service Corporation !

A ERAFNARETAEA 65
Nodl'No. AS Huixin East Road, Chaoyang District, Beijing, China

a ($86, 10)10 6916 5668 Fax: +86 (0)10 6919 6708

ode: 100029 http://www.sipsc.com | . 001 9    

lhto los organismos de Control y/o Empresas Públicas talgs como PETROAMAZONAS EP, EP

PETROECU.ADOR,empresas mixtas, entes gubernamentales, tales como Ministerios, Secretarias

de Estado tales como La Secretaria de Hidrocarburos, instituciones públicas como el Servicio de

¡Rentas Internas o cualquier otro organismoo institución pública O privada.

36. Comparecencia con voz y voto a la Primera Junta General de Accionistas O Socios, que
E

¡jesolverá sobre la designación de los Administradores, Directores y/o Representantes Legales

pañías, consorcios, o cualquier figura

L
a

conforme establezcan los Estatutos Sociales, d la(s) com:E

p
e
t
2
)

L
A
S

¿asociativa que sea del caso.

27. Se deja expresa constancia que las facultades enumeradas en este mandato son meramente

E
,

as, por cuyo motivo, quien suscribe yy
Pr
eg

E
A
|otorga este mandato, de manera expresa autoriza al mat

¿: alguna todos los derechos de acuerdoa la ley vigente y/o dejla legislación que se promulgue en el

futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto del presente Poder y en razón

ejemplificativas y no limitativas de otras facultades implícit

ndatario para ejercer sin restricción

   
  
  

 

y del mismo.

; 8. En General los mandatarios podrán sustituir o delegar el

especiales; y, revocar tales sustituciones, delegaciones u

presente Poder a favor de otra u otras

7j personas, así como otorgar poderes
A
“d otorgamientos.

Dadoy firmado en Beijing, a los 17 del mes de abril de 2014

M
i
A
A
R

o

  

 

Nombre: Zhang Yongjie |

Cargo: Gerente General  
 



ACTA NOTARIAL»

(Potds LONA MO 27]

Solicitante: Sinopec International Pewroleun Servic¿ Corporation,

HICENCIA. COMERCIAL DE PERSONA JURÍDICA EMPRESARIA!

(DOPLICADA) RegistNT (AGUGUdO00IES50(3-1)

Demicilhr NA A6, Av. Este de Haisin. Distrito de Chaovang. Beljing.

Representa Legal: Zhang Vongjie, de seso masculino, INTA.

 

JiGsgo lO OMS OOPS,

Comenide notmal: ina. slo,

Su certifica porla presente que son veridicos el Rello de la Sinopee Ialernational

Perolvum Sersice Corporatian + da Breña «de Zhang Vongjte, representante legal de

esta Corporacion, estampados en el SREPRESENTACION Y PODER” en español

antecedente.

Notaria: Guo Vueping

motría Changan del Municipio de Belitme.

Republica Popular China

FLO de mavo de 2014
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DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA AR
-.GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA S
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- GENCHUM,
- JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVILÍIDE PICHINCH

== DEL 2007, E INSCRITA EN EL REGISTRO Mi
: QUITO,EL 02 DE OCTUBRE DEL 2007

DB. FELIPE ITURBALDE
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PROTOCOLIZACION

MEDIANTE SENTENCIA JUDICIA

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 09 de octubre de 2007

da

E
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DÁVALOS 0047427
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NOPEC INTERNATIONAL
VOR DEL SEÑOR QIAN
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SENOR JUEZ DENS]    

 

===QJAN GENCHUN, “de nacionalidad china, de esta
- edad, de profesión ingeniero en Petróleos, dom j

===-Distrito Metropolitano, respetuosamente comparezco asuEm

* expongo y digo:

  

!
FUNDAMENTOS DE HECHO

El 14 de Agosto de 2006, an's el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito,
Distrito Metropolitano, Dr. FelipeJturralde Dávalos, comparece la compañía -

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM $ERVICE ECUADOR SA, hz
legalmente represeñtada por Chen Weilong en sul calidad de“Gerente-Séneraly A
Representante-Legal de la misma otorgaPoderGeneral_tan amplio y
suficiente como en derecho se requiere a favor| del señor QIAN GENCHUN,.

documento que en Cuarta copia certificada agregó como habilitante,

 

!
FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Art, 6 de la Ley de Compañíasestipula: "Toda compañía nacional o extrajera
que negociare o contrajere obligaciones en el [Ecuador deberá tener en la '
República un apoderado o representante que pueda contestar las demandas y
cumplir las obligaciones respectivas”.

Art. 13 de la Ley de Compañías: "Designado el administrador que tenga la

representación legal y presentada la garantía, si se la exigiere, inscribirá su

nombramiento, con la razón de su aceptación, en el Registro Mercantil, dentro

de los treinta dias posteriores a su designación, sin necesidad dela publicación

exigida para los poderes ni de la fijación del extracto. La fecha de la inscripción

del nombramiento será la del comienzo de sus funtiones”.

El Reglamento sobre los requisitos que debe cantener el nombren
representante legal y el poder del factor de comefelo. - de: -asSÓN,

compañías.(Resolución No. 02.Q.14,010) señala en su Gñtículo” 2 MEL,
nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del domicjlib principal dellar
compañía, dentro de los treinta días posteriores a la fecha de ladesignación.
registrador inscribirá el nombramiento del representante le Jalaun,después e.

fenecido el plazo señalado anteriormente y comunicará el particulenálY
Superintendente de Comp:Aías para efecto de la imposición “de. lá multa
prevista en el artículo 14 de la Ley de Compañías”. /
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Cuehta: 2 62005000088
Papeleta: . 14470814

Nombre: CONSEJO NACIONAL DE LA
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PETICE

- Con el fin de que este documento ten a la!

sirva disponerlo siguiente

” . Quesesirva calificar y aprobar, en su parte fojn

> General a favor del señor QIAN GENCHUN

" SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SER

Comercio, disponga su inscripción en el Registro

- En fin, que se cumplan todas las exigencias leg

validez de este otorgamiento de Poder Gene

GENCHUN.
IV

CUANTÍA

La cuantía por su naturaleza es indeterminads

o N
TRAMITE

O

El trámite que se debe dar a' la presente" caus

Una vez practicadas las diligencias solicitadas
originales para el trámite de inscripción respectivo

del Cantón Quito, Distrito Metropolitano.

Vi
NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan las red
No.767 del Palacio de Justicia de Quito.

Designo como mi Abogada Patrocinadora a la

suscriba cuanto escrito fuere menester y realice la

mi patrocinio.

TAS
VIGE SA1 JS 5,y

S
- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del

Mercantil del Cantón.

Lossan
“ 0024 D 47430

JANEESA

A
OS.
o] ;
z

A    
  

  

ales que se requieren para la

ral a favor del señor QÍAN

a es especial y por ser de
jurisdicción voluntaria, no existe ninguna parte demandada.

se dignará devolvernos los

ante el Registrador Mercantil

ibré en el casillero judicial

Dra. Lorena Montesdeoca

Echeverría, profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma

s gestiones pertinentes para

« SAS
* . . , - > ro UN

Firmo conjuntamente con mi Abogada Patrocinadora aIS
- / »

Dos y

Ez Y”
05

a 2 Le La Ey ¡e ¿ota fina locoe
Qian Genchun Dra. Lorenaeli

Mat 6278CAP >”   



   

  

 

as* ==>===¡igalmente capaz,
==="

Ecolgarse como en efecto lo hace a través de este instrumento, alsrtidoTW]EAEs
A
A

“aislada y separada, de que comparece al otorgarniento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ní promesa o seducción, me

+- solicita que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

- literal que a continuación transcribo.es_como sigue: “SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a SU Cargo, sírvaseIncorporar una
ET

de |Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA
LAA
$ PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

AA=>,

presente escritura pública de Poder General el señor Chen Weilongíén su

calidad de Apoderado General y representante legal de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., en

 

adelante llamada también indistintamente "La Compañía” para 1ós finesde-
 

este instrumento, conforme al poder que se adjunta a la presente

escritura. El compareciente de estado civil casado, de nacionalidad China,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLAUSULA

"23 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintiochoBAde
MS x

"28 Marzo de dos mi) sejs (2006), ante el Notario VigésimoadeCéntén.

E
A
I
A
E

Ñ

o

S
A
S
)

“4

26 de calificación de instrumento público de Poder General alorgado"por £/

27. compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM" - SERVICE"A

28 ECUADOR S.A. a favor del señor Chen Wellong, tan amplio y suficiente

AEREA
7
Ñ 

25 Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se perfeccionó la brotócolizacióny»



 

P
r
a
a

  

.” NOTARIA
VIGIESIMA QUINTA

QUITO
t
o

L
a

_como en derecho se requiera; DOS) Las cláusulas terceraEstay Ye

s
d

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

(
A

pl

IS E
. He >

cuarta del instrumento referido en el numeral Eea.

3
¡
L
S

(dodeexpresamente que el apoderado general, para el mejor Sac,oEl

facultades, puede otorgar, delegar y revocar poderes y DASagjónes
moA

TRES) El señor Chen Weilong con el objeto de cumplir las disposiciónes

d
e

de la Junta de Accionistas de la Compañía y velar por la buena marcha da
r,

la misma, debido a los múltiples viajes que debe realizar, otorga pode;

 

general a favor de señor Qian Genchun, de nacionalidad China, titular de: *
AAAA

Pasaporte Chino número G cero cuarenta y cinco setenta y cinco

cincuenta y cuatro cinco (G04575545).- CLAUSULA TERCERA: PODER

- l 3
GENERAL .- El compareciente, señor Chen Weilong, en la calidad

señalada, otorga Poder Generaltan amplio y suficiente como en derecho,

se requiere a favor del señor QIAN GENCHUN, para que a nombrey ?

representación de la compañía  SINOPEC INTERNATIONAL”

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.Tealice todas las actividades de

representación legal permitidas en la República del Ecuador; con las

siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos

Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las

resoluciones de la Junta General de Accionistas  SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.; b.) Ejercer la

representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR GSA,, tanto judicial como

extrajudicialmente; c.) Realizar todos los actos y suscribir todos los

contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente

para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas,

y comparecer a juicio representado a la Compañia como actor O

demandado concediéndole para el efecto todas las facultades

mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

S
l

”



 

+

         

 

ñ¡ SE

cedimiento.Civil Codificado. d.) Celebrareclad sele. 5

permitidos por la Ley, de acuerdo con ÉsautosBobales a
A

   
   
===jorecho publico o privado, estableciendo en cada caso Jas clá su

SA
MARS
AAA¿condiciones que crea convenientes para el beneficio de la CompaRy
==* »

  

    

AICC
ert
ASS
A...te»,

 

4 + oravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañíi
a

A> » o» . ,

X=comoreclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

  

SSA rocedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas

==" bantárias de la Compañía y establecer las condiciones del

=> funcionamiento deblas mismas; suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar,

=Pa actividad bancaria o financiera de la Compañía; g.) Aceptar hipotecas y   
 

prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor de la

- Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar

facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento

de préstamos; ¡.) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo

de la Compañía; j.) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

'revocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañías, aumentos de

capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en
10

- ss : compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de

“a actividad societaria que vaya en be: oficio de la Compañía; 1 ),Nombrar.o

s, contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados Y,

o obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renunciassé

.s ellos presenten; m.) Solicitar y tramitar a mombre de la Compañía"e

registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, servicios yr

F
a

a
d

y >

EN1

/

y
e

£
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DR. FELIPE ITURRALDE DAYALOS Lom
DN

MOTARIO :
¿US

loz
p<

7
pr YE

Eo:
3% :el

EsesS

nombres comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demásYoda:Hi5

y

A , e
Ma] ys 2h

de la propiedad intelectua! y formular y tramitar oposiciones YyerE
ya

de nulidad O cancelaciones; Para proceder al regisiro de Cualgue

modalidad de derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectua

ya sea como derechos de autor y demás conexos, patentes de invención,

A
d
l

modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o servicio,

nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás

a
r
r
a
s
,

contemplados en la ley y demas tratados internacionales vigentes, con le

posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hacer

r
o

respetar y precaver cualquier infracción sobre los derechos dq) mandante,

comoy sin limitarse a oposic.ones u observaciones a solicitudes, recursos

sobre resoluciones, tute -s administrativas, acciones de competencia

“accionesciviles, acciones precautelares e inclusive acciones, :.

penales por ilícitos en esta materia n.) Intervenir a nombre de la, :

Compañía, presentando solicitudes o reclamando derechos; 0)

Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones,

tanto con instituciones públicas 0invitaciones a ofertar, licitaciones,

privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

A
p
o
l
d

más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,
D
o
n
n
t

presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual,

sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

estratégicas u operativas; q.) Realización de todas las acciones relativas

al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar |

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación: |

r.) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo  ¡

Constitucional, con el fin de proteger O salvaguardar derechos de la

compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como actor 0



          

  
  
  
  
  
  
  
  
  
   

  
   

  

9/0047433
Ln

===mite :
> > W =.=)!

====>===>osiciones, y,recibir la cosa sobre la cual verseel litigio o tomare Z
a=== E

== ella, L) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia Lo FCUAS

5 Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

 

“ como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

2
Sociales, o que le fueren concedidas o impuestas por la Junta General de

Accionistas o en el presente. instrumento, sin más limitaciones que las /
 

  

 

previstas en las Leyes.- CLAUSULA CUARTA: _DELEGÁCION.- El ] Py

Apoderado General podrá” otorgar, “delegary revocar poderes “y L/

procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteñores,

reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o narcial, sin

limitación.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se  '

agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, el

nombramiento del Apoderado General de la”Compañía SINOPEC '

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A,, así como >

también copla del Pasaporte del Señor Qian Genchun.- Usted señor

Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

se encuentra firmada por el Abogado Jorge Chang Ycaza, profestora!conoco

matrícula número siete mil doscientos setenta y cuatro dal Colegio des]
UU,

Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de esta.escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los
,

sl
ie
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| DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS ¿2

aq : NOTARIO ; j
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7 SR. CHEN WEILONG.
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IDENTIDAD 172142515-23

FEILONG CREN
HOREL-CHINA

8 JUNIO DE 1962
EXP, 35 19764 823474
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La cuantía por su naturaleza es indeterminada. :

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo pa;LE

perfecta validez de esta escritura pública. i
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PODER GENERAL-

OTORGADO POR: >
COMPAÑÍA SINOPECINTERNAFIONA
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.  AFAVOR DE: |

SR. CHEN WEILONG. | 1/0

CUANTÍA: |

INDETERMINADA

Dr: copias

S. F.R. EA

SACROOANOa

ARONAONA

JAAAA

A
En la ciudad de San Franciscode Quito, Distrito Metrape!hana)

capital de la República del Ecuador, el día de hoy Js jes:

veintitrés (23) de febrero del año dos mil seis (2;008), fanemi

Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario dao
Quinto, de este cantón y ciudad de Quito, comparece 15 señor

CHEN WEILONG, casado a nombre y representación de la
.E
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E
compañía  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM, /%   

    SERVICE ECUADOR$.A., en su calidad de Gerente General

de la misma, según se desprende del nombramiento adjunto; a

. quien de conocer doy fe en virtud de que me exnibió su cédula

de identidad, cura copia fotostática, debidamente certificada

por mí agrego a esta escritura como documento habilitante.- El

comparecientie es de nacionalidad china, inteligente en el

idioma castellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente hábilpy capaz

para contratar y obligarse conforme a derecho, como en efecto

lo hace mediante este instrumento y me solicita que eleve a

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal

que ae continuación transcribo textualmente es como sigue:

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase incorporar una de Poder General, al tenor de las

CLAUSULA PRIMERA:“siguientes cláusulas:

COMPARECIENTE.- Comparece a la celeoración de le

presente escritura pública de Poder General el señor Chen

Weilong, en su calidad de Gerente General y representante

SIMOPEC INTERMATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A., en adelante llamada

legal des la Compañia

también indistintamente “La Compañia” para los fines de este

instrumento, conforme al nombramiento que se adjunta a la

presente escritura. El compareciente de estado civil casado, de

nacionalidad China, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La

Junta General

SINOPEC INTERNATIONAL

Universal de Accionistas de la compañía

PETROLEUM SERVICE-
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DE. PELIPE ITORRALDE DÁVALOS mo

 

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: PODER

. GENERAL.- El compareciente, señor Chen Weillong, en la

calidad señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente

como en derecho se requiere a favor del señor CHEN WEILONG, para que a nombre y representación de la

===TZcompañía  SINOPEC INTERNATIONAL” PETROLEUM 

13 SERVICE ECUADOR S.A. realice todas las actividades de

 

14 representación legal permitidas en la República del Ecuador,

15 con las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley /

16 y los Estatutos Sociales y las resoluciones de Ja Ley y los :

17 Estatutos Sociales y las resoluciones de la Junta General de

18 Accionistas . SINOPEC— INTERNATIONAL PETROLEUM

19 SERVICE ECUADORS.A.; b) Ejercerla representación legal

20  de.la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM E

21 SERVICE ECUADOR S. A, tanto judicial como

22  extrajudicialmente; c) Realizar todos los actos y suscribir todos

23 los contratos a nombre y en representación de la SOneR, Y

24 especialmente para que pueda contestar demandas; cumpli

25 las obligaciones contraídas, y comparecer ajuicio representádo

26 ala Compañía como actor o demandado concediéndolee

27 efecto todas las facultades. mencionadas en' el -arfículo

 
ho *

28 cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento ' Civil

e
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1 Codificado. d) Celebrar todos los negocios jurídicos per degs”
O

por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales de aEcuAD,

Compañia, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya

fueren de. derecho publico o privado, estableciendo en cada

caso las cláusulas y condiciones que crea convenientes para el

beneficio de la Compañía; e) Pagar toda clase de tasas,

impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de

acuerdo con la ley debe pagar la Compañia, así como

reclamar, por vía administrativa o lega? de ser necesario sobre

la procedencia y legalidad de tales gravámenes; f) Abrir y

cerrar cuentas bancarias de la Compañía y establecer las
 

 

condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir,

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio,

pagarés a la orden, cheques, vales y recibos o' de cualquier

otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario:

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; q) Aceptar

hipotecas y prendas de bienes ajenos, asi como fianzas y

avales a favor de la Compañia y conferir similares garantias a

terceros; h) Contratar facilidades o lineas de crédito a favor de

la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; ¡i) Elaborar y

aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañia;

3) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k) Comparecer a la constitución de compañías,

aumentos de capital a las cesiones de derechos de

participaciones o acciones en compañías exisientes o por

constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad

societaria que vaye en beneficio de la Compañia; 1) Nombrar o
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    la Compañía el registro,   

 

a nombre de

transferencia de marcas de fábrica, servicios y

comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás modálidades

de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y

demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al

registro de cualquier modalidad de derechos en materia de

Propiedad Industrial O Intelectual, ya sea como derechos de V

autor y demás conexos, patentes de invención, modelos

  industriales, modelosde ublidad, marcasde_producio O ]

servicio, nombrés comerciales, variedadesvegetales, lemas ! |

comerciales y demás contemplados en la ley y demás tratados Ny " |

internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar las /

acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver :

cualquier infracción sobre los derechos del mandante, como y

sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,
ARA > pa

recursos sobre resoluciones, tutelasddministrativasacciones * 7

de competencia desleal, acciones Civiles, acciones El

precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos en esta

materia n) Intervenira nombre de la Compañía, presentando :

solicitudes o reclamando derechos; 0) MPA Fabre

de la compañía a Concursos,> ccañ,e

 

más instrumentos del caso; p) Para, a nombre do tacompa,

presentarse a cualquier licitación o proceso precontracfual O

e
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contractual, sea público o privado, negociación directa ó

suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q)

Realización de todas les acciones relativas al régimen de

inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la

liquidación; r) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles,

Laborales, Penales, Administrativos, Contenciosos-

Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con el fin

de proteger O salvaguardar derechos de la compañía.

Acciones o juicios en los que se presentará como actor o

demandado, presentando 0

reconvimendo, produciendo 0  impugnando pruebas,

interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de

acciones y actuaciones procesales y sus diligencias: s) Para

conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir

del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones,y,

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de

ella; t) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa,

u) Ejercer todas las demás atribuciones «y obligaciones que

correspondan como Apoderado General y representante lega!

de la Compañía que se relacionen con el giro del negocio

conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, o que le fueren

concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o

en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las  Leyes-  CLAUSULA CUARTA:

DELEGACION.- El Apoderado General podrá otorgar, delegar *

y revocar poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de

las facultades anteriores, reservándose para sí el derecho de

contestando demandas,
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su ejercicio total ovparcidl, sil
DA,

de la JuntaGeneral Ye.4E8 2s de la Compañía,      
  

 

di
la de. cualquier mandatario 0 representante de la Yi

implicará la renovación ni la limitación del respectivo mandato,

salvo que así lo diga expresamente.- CLAUSULA QUINTA:

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se agregan como

- documentos habilitantes a la presente escritura, el

nombramiento del Gerente General de la Compañía SINOPEC

A o
y

INTERNAFIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S. A,, LA

así como también el Acta de la sesión de Junta General , L /

“UniversaldeAccionistas, celebrada el veinte y uno de febrero / : Cy

de dos mil seis, en la cual se faculta al representante legal el i /

otorgamiento del presente poder general.- Usted señor Notario Dd

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor

Edison Toro, profesional con matricula número nueve mil

quinientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública s

se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere, y leida que le fue a la compareciente la minuta

inserta, éste se afirma y se ratifica en todo el contenido de la

misma, firmando para constancia junto conmiggrén UnidadVe,

1? PY SA

acto de todo lo cual doyfe. la / PON
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SR. CHEN WEILONG. :

GERENTE GENERALDELA CÍA. SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

Cc 2125/55

DR. EEy PE URRALDE DÁVALOS

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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E Señor
¡CHEN WEILONG

Presente.o
   

 

E     
Me es gtato comunicar Que la Junta General Extrac At:

Accionistas de la Compañía Sinopee International Pátroleúm Se el Eduátor SA

celebrada el 12 de Septiembre dde 2005,o, Cesignó a Usted para ehiEra LG RENTE

GENERAL. d:
IN Á e)

1. Denominación de “la Compañía: 00ERNATISAsd
PETROLEUMSERVICE ECUADORS.A. oE

2. Fecha de Constitución e Inscripción: Se constituyó el 25déScbre de

2002, ante el Notario Vigésimo Quinto y, se inscribió en el Registro
Mercantil de Quito el 28 de noviembre del 2002 bajo el número 4019, Tomo .

133, ,

3, Cambio de Nombre de la Compañía Sinopec SIPC Petroleum Service 7
Ecuador S.A. a SinopecInternational Petroleum Service Ecuador S.A.: $
Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito con VS,¿

  

fecha 12 de Mayo de 2004, o O
4. Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de Cambio de Nombre EA

de la Compañía Sinopec SIPC Petroleum Service Ecuador S.A. a!

A Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.: 9 de Julio def Zo
año 2004 bajo el número 1742, Tomo 135, AS

5, Nombramiento en virtud de:, Junta General Extraordinaria Universal dé

Socios celebrada el 12 de septiembre de 2003.
6, Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL .
7. Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 24 de los Estatutos

Sociales. La representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá en caso
de ausencia del Presidente, de acuerdo con el Art. 22 de los estatutos.

8. Período de vigencia del nombramiento: CINCO años, de acuerdo al Art.
24 de los estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil.

Y

1
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- Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de

su aceptación al pie de la presente.
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C.!. No.172015919-1
PRESIDENTE

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco"y acepto la designátión de :acuer ocohlos
términos antes mencionados. Acepto este nombramiento, en Quitof a: de

septiembre de 2005. Lon está1 Bonaquedaana m3 El prasente

: cocumento Bajo”el NiQ4t 2aelía
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fecha y en tres (03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escriy

 

=>Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocoj.

b
e
e

halla actualmente a mi cargo, el nombramiento de Gerente General da vi

Compañia SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADeE

S.A. a favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a cinco de octubre 2:*

BRALDE DÁVALOS .

QUINTO DEL CANTÓN QUITO ..,

Y

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Noia

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta VIGESINA
*
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SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito?

diecisiete de febrero del dos mil sei5,
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ETA. DE LA JUNTA GENE
ora SINOPEC INTERNADO

   0en la Av, 12 de Octubre y calle Francisco Sáj
===000, piso 12, se encuentran presente el Gerente Genera :

“ie2p0r Chen Weilono, actuando para el efecto como Preslienie: Pe”

===>eneral de Accionistas de conformidad con lo estable
==vigésimo del Estatuto Social; también se encuentran prese

9IA Genchun, en su calidad de representante del señor Zuo Ya Nip
A.

     

JE5
==calidad de representante del señor Zhang Yao Cang, representante de ía

me Gss==compañía Sinopec International Petroleum Service” Corporation, titular ce
" - 301.980 acciones de un valor de un dólar cada una; ambos representante

creditan su encargo mediante Cartas Poder, que en instrumento privado, y /
para efecto de la presente sesión se otorgaron de conformidad con lo 17

--estabiecido y prescrito en los Arts, 121 y 211 de la Ley de Compañías; Arts, y :
== Décimo Quinto y Décimo Noveno del Estatuto Social de la Compañia Sinopec /
International Petroleum Service Ecuador S.A. Y Arts. 13, 17 y 18 de la yO

 

    

   

  

Resolución de la Superintendenciade-Compañ:tesNor 02-0-5160:095:

  

= Los representantes de los accionistas de la compañía SinopecInternational ..
Petroleum Service Ecuador S.A, representando el cien por ciento del capital )

parado y suscrito de la misma, por unanimidad aceptan la celebración de la
“Junta Universal de Accionistas de la compañía, de conformidad con lo

. establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías y demás normas aplicebles,

El Presidente de la Junta General de Accionistas de la Compañia Sinopec

international Petroleum Service Ecuador S.A., por reunir los presupuestos del

Art, 238 de la Ley de Compañías, instala y declara válidamente constituida la

Junta General Universal de Accionistas, designando como secretario Ad-hoc de

la misma af Ab. Jorge Chang Ycaza, quien se encuentra presente, con lo cual —

se da inicio a la misma para tratar el siguiente orden del día:

voi

3S]

PUNTO UNO: Designación y nombramiento de Apoderado General de la
Compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. *

ASTISATOS

El señor Qian Genchun mociona el nombre del señor Chen ellong:PraE

ejerza las funciones de ApoderadoGeneralde la ComparM8,-GuiensagfadoS,

asumirá la representación legal, judicialy extrajudicial de laPpmpañía. fo.
AA —

Tras deliberación, laJunta General Universal de Accionistasapueñalá
por unanimidad y designa al Señor Chen Weilong,como ApoderadoGenera! de
la compañía quien además asumirá larepresentación legal,judicial. “y

extrajudicial de la misma. A Y ON YY

e mago Ne HA “la
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a Por jSS
HE; ta d Y
da o + PÚNTO DOS: Contenido del Poder General a favor del señor ChenWeitor

Ñ Ñ m
r

LH +? - 3 .

El señor:Yang Cheng mociona que el contenido del texto del Podersá
| favor del señor Chen Weillong, exprese lo siguiente: se otorga PoderCanet
E amplio y"suficiente como en derechose requiere a favor del señor CHEN WEILONGparra

> a- nombre y representación de la compañía SINOPEC .INTERNATIONAL PETRÓRE=a
SERVICE ECUADOR S.A. realice todas las actividades de representación legal permitidasea 3
la República del Ecuador; con las siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los

ue Estatutos Sociales y lasresoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las resoluciones de y
ER > Junta General de Accionistas SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOS
a SA., b.) Ejercer. la representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL
oa . PETROLEUM SERVICE ECUADOR SA,, tanta judicial como extrajudicialmente; Cc.) Rean»
ON todos los actos y suscribir todos los contratos a nombre y en representación de la Compañía y
po : especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraidaz,

comparecer a juicio representado a la Compañía como actor o demandado concediéndole para
el efecto todas las facultades mencionadas en el articulo cuarenta y cuatro del Código de

E Procedimiento Civil Codificado, d.) Celebrar todos los negocios jurídicos permitidos por la Le»,
Lo de acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía, ya sea con personas naturales q *

A jurídicas, ya fueren de derecho publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y
condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañia; e.) Pegar toda clase de

tasas, impuesios, contribucione? y en general gravámenes que de acuerdo con la Ley deba '
pagar la Compañia, asi como reclamar, por via administrativa o legal, de.ser necesario sobre la *
procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas bancarias de iz

Compañia y establecer las condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitr,

, girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a-la-orden;-cheques -
1 . vales y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancaria

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con la actividad bancaria o
financiera de la Compañía; q.) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como fianzas

l , /) y avales a favor de la Compañia y conferir similares garantias a terceros; h.) Contralár *
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   fecilidades o lineas de crédito a favor de la Compañia, y el otorgamierto de prestamos; i] *

Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañía; ¡.) Conferir o delegar .
Poderes Generales y Especiales y revocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañias,

S aumentos de capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en compañias
existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad societaria que vaya en
beneficio de la Compañia; 1.) Nombrar o contratar, removery fijar los sueldos y salarios de los
empleados y obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renuncias que ellos
presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañia el registro, renovación y

transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas,
licencias y demás modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposicionesy
demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquier modalidad de

: derechos en materia de Propiedad Industrial o intelectual, ya sea como derechos de autor y

i demás conexos, patentes de invención, modelos industriales, modelos de utilidad, marcas 08
A producto o servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás
i contemplados en la ley y demástratados internacionales vigentes, con la posibilidad de ¡iniciar
“e " las acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier infracción sobre

: los derechos del mandante, como y sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,
recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia desleal,

“acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones penales por ilicitos en esta

y materia n.) Intervenir a nombre de ia Compañia, presentando solicitudes o reclamando
' derechos; o.) Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones, invitaciones 8
E ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas. Suscribir contratos, convenios
E de asociación, obligaciones y más instrumentos dei caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

Ma : presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual, sea público o privado,
iD negociación directa o suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q.) Realización de
E Ñ todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización pafa

! remesar utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación; "-)
Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos.

Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo Constituciona!, con el fin de proteger O

salvaguardar derechos de la compañia. Acciones o juicios en los que se presentará comió

actor O demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo, produciendo 9
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Empugnando pruebas, interponiendo :s¿250
ssgctuaciones procesales y sus diligentids: s ARA

ESArpitrOS. desistir del pleito, deferir al jufgmentayLAO,
LE Sobre la cual verse el litigio o tomar pos Sen de Met E
a cia oficiosa, U.) Ejercer todas las q Gés an

==>0mu Apoderado General y representante 123
EoSSERiSS2 negocio conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, o que le ers

or la Junta General de Accionistas o en el presente instrumento,::

E previstas en las Leyes. “> > os

Ts
8 Mer,
re

da;

a===pctuyendo en cláusula separada, que el Apoderado General podrá olórga
N===3poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriWrés

pe===08 si el derecho de su ejercicio total o parcial, sin limitación. La interve!

aMEjunta General de Accionistas de la Compañía, así como la de cualquí E
==representante de la misma, respecto de las facultades atorgadas al Apoderada
MAA implicará la renovación ni la limitación del respectivo mandato, salvo que as]
===AAAexpresamente, l

  
  

       
==

ETras deliberación, la Junta General Universal de Acionistas aprueba la moción.
n= ==por unanimidad y aprueba el texto que deberá, contener el Poder General a

favor del Chen Weilong.Has y

. dE = PUNTO TRES: Autorización de suscripción de la Escritura Pública que

- contendrá el Poder General a favor del señor Chen Wellong. 15
amor » syemiz a

iS El señorr Yang Cheng mocionaque el señor Chen Weilong, en su calidad de
Gerente General y representante legal de la compañía Sinopec International

- Petroleum Service Ecuador S.A., debido a la falta del Presidente de la
- compañía, al amparo de lo determinado en los literales e) y f) del artículo

- Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, sea la persona encargada de otorgar y

suscribir a nombre de la compañía Sinopec International Petroleum Service /

Ecuador S.A. el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura

pública.

 

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción
por unanimidad y autoriza al Señor Chen Weillong para que'a nombre de la

compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. otorgue y

 

o : suscriba el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura pública, +

or y

s de
más Aprobadas las resoluciones por unanimidad, por los representantes de los
iciar accionistas que representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la
bre compañía y sin otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de

. Pe quince minutos para la redacción del acta, transcurridos los cualesSeTelas la.
ela la. sesión y por secretaria se procedé a dar lectura al Acta, laMees.ápíobal a,
ndo unánimemente en todas sus partes y sin modificación alguna, para const na> R
3s 3 de lo cual firman todos los concurrentes, en calidad de Representantes de |
a Accionistas de la Compañía y el Secretario Ad-hoc, dándosg par concluld; la
de sesión a las 10H00. Al expediente se agregan: Copia de esta acta,documents
de conocidos par la junta y lista de asistentes. pp 3 r “. o

ara y ES :
1.)

os, , +
ro a

mo
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A 4%LD
00 ” Sr. ChenWeilong
cl : PRESIDENTE DE LA JUNTA
o GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

E oth
o Sr. Qian Genchun

En su calidad de representante del señor Zuo Yaojiu

|

Sr. Yang Cheng
En su calidad de representante del señor Zhang Yao Cang,
representante de la compañía Sinopec International
Petroleum Service Corporation.   
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A REGISTRO MERCANTIL
EN - ¿DEL CANTEON QUITO SOS

' MED TE TT > YN,
ALAMa Ecuacó A

| ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIAdel Sr. ne

SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHAde 23 dede marzo de 2.006, bajo el núme;E
del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones quand

4019 del Registro Mercantil de veintiocho de noviembre de dos mil dos, a fs. 357.2

Tormo 133 y 1742 del Registro Mercantil de nueve de julio de dos mul cuatro, a fee

Tomo 155 Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Par
osorgada el veintitrés de febrero del ado dos mil seis, ante el Notario VIGESIMO QUIwY

: del Distrito Metrepolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,reñerez;.

oa PODER GENERAL que la Compañia,>SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEE
A SERVIGE ECUADOR S.A.", confiste3favordel Señor CHEN WEILONG.- Se si
po extracto para conservarlo porsé:iS MESES, Segúnadoorcená laLey, signado con el mi
Ll : 0403.- Se da así cumplimientoa lo”'dispuuesto en la ejtádaSENTENCIA.- Se anotó e.

o : . > Repertortorio bajo el númeroLESQuiio, aveintisjetse. de Trárzovel año dos mil seis che .

mo REGISTRADOR.- ASAuNLAa PRAZÁ o c

E z A NS: ¿

0d E SR RAÚL GA »
MEN q“REGISTRADOR HERCANTIL E A (
Y = qDEL.CANTÓNQUITO... a SL e
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EceECUADORS.A., por los derechos que represento, tal coftis HE

embramiento que adjunto como habilitante; respetuosamente empar3 ee

.Eexpongoy digo:
AAA

MES

tere

"OLÉ
se

. | cm

ot:=NTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., legalmente representada.y
osEChen Weilong en su calidad de Gerente General y Representante legal de la mismY
=>, otorga Poder General tan “amplio y suficiente como'en derecho se requiere a favor del 7

   

    

  

 

  

 

  

As
ZE

o ] Os =,
EN WEILONG, de nacionalidad china, de es casado, de

miciliado en la ciudad de Quito, Distrito: Metropolitano, en mi
ieral y Representante Legal de SINOPEC INTERNATIONEL¡PE

  

  
   

    

  

  

==
e=3 NS ANTECEDENTES

=1 23 de Febrero de 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito Distrito

Metropolitano, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, comparece la compañía SINOPEC

  

  

   

 

=señor CHEN WEILONG, documento que en Primera copia certificada agrego corr,
habilitante.

no” Y

DEMANDA

¿Con el fin de que este documento tenga la validez legal que en derecho corresponde
¡para los actos detallados en el mismo, solicito a su Autoridad se.sirva disponer lo

¿siguiente;

.—

Que se sirva calificar y aprobar, en su parte formal, el otorgamiento de Poder
General a favor del señor CHEN WEILONG por parte de la compañía SIÍINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.

coSN

Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del Cód de

Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, Aid¡to
Metropolitano. e

En fin, que se cumplan todas las exigencias legales que se requieren p:para:als
de este otorgamiento de Poder General, a favor dal señor CHEN-WÉILONG,po

 

A ñ de Ecundor Adriress: Avenida 12 de Octubre Mo.2e0593 y calle Francisco Salszar, Edificio Plaza 2000, (L pisi Fe(393 12329640 Fox: (393 232907948
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hñ] CUANTIA EEE
nz : . : Cal =
a La cuantía por su naturaleza es indeterminada. o E
psi . s : 5
23 : EUE

Lobs IV 3

E TRÁMITE za o :

El trámite que.se debe dar a la presente causa es especial y por ser de jurisdió
voluntaria, no existe ninguna parte demandada, :

> : 1

Una vez practicadas las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los ore

. - para el trámite de inscripción respectivo ante el Registrador Mercantil del Canttón 0S
e 5 Distrito Metropolitano.
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NOTIFICACIONES

 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 444%
Palacio de Justicia de Quito; designo como mi Abogado Patrocinador al Ab. Ji

Chang Ycaza, profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola fr

suscriba cuanto escrito fuere menester y realice las gestiones pertinentes pan

Patrocinio de mi representada. a 
Fírmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador

CHEN WEILONG AB. JORGE CHANG YCAZA
Mat, 7274 C.A.P.  

Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-393 y calle Francisco Sarazar, Evificjo Ptaza 2000, (2 piso. Tel: (3932) 2529630. Fu(393 2) ap
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E2005000069 A bi

Papeleta; __.- 4312865 ? EE

Nombre: CONSEJO HACIOMAL .DE_LA 3

JADICATURA (TASAS JUICIALES) FA
Monto efectivo: c* 5.00 y/

Monto cheques: 0,00 7

Monta total: 5,00 po”

É de Cheques: 0

Moneda: DOLARES USA .

Oficina: VENTANILLA DE EXTENSION QUITO

Cajero: za1dumbidegw

Fecha; 03/13/2006 9:00 .

Horario: N
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JUZGAD! D DELO Civil PA A
DE PICHINCHA DEDOSOOSurdaE -

pr AVISO JUDICIAL EARRy

E Al público se le hace Conoces un E ojadoborhleun
4 AS . A

a 77 . . y - T ñ ] Eco de la sigujenle deman ESE

e TU E fl a o ,“UREA Presidente Nacio 4 AENOPECINTERNATIO>

IE - Francisco E 5 Lo nal PETROLEUM SERVICE
| MEET Vivanco Riofrío FEV ECUADOR SA,
e | , OBJETO DE LA DEMANDA; CA- ;

ame o Director , LIFICACION DE PODER GENE: tenor fiteral que a continuación neraltan smplio y suficiente co-
pon . - " RAL Ñ y transcribo textualmente es como mo en derecha se requiere a la-
le Nicolás , CUANTIA: INDETERMINADA sigue: Señor Nataño:- En al re vor del señor Chen Weilang. pa- .

AAA Kingman Riofrio o «TRAMITE: ESPECIAL: gistro de escrituras púbficasasu  raquesnombre y representación
HH" A. o ESCRITURA NUMERO, 1 Carga, sirvasa incorporar unade  detacompañía SINOPEC INTER»
+ - . = PODER GENERAL * poder general, al tenor delas sí- < NATIONAL PETROLEUM SERVI- i E

- e Subdirector E OTORGADO POR SINOPEC IN- guientes cláusulas: Cláusula Pri- CE ECUADOR SA realice todas
: y Alejandro a. .TERNATIONAL PETROLEUM mera: Compareciente.- Compa leractiidades derepresentación $ .
0 5 Querejeta Barceló SERVICE ECUADOR S.A. AFA- pere a la celebración de la pre- legal permitidas en la República
Es, dE J VOR”DEL SEÑOR CHEN WEl- canta escritura pública de Poder del£cuadar conlas siguientes lo»

78%- Z LONG General el señor Chen Welfong, cultodes: a) Compiir y hacer curn-
A de Editora General En la ciudad de San Francisco de en sh qalidad de Gerente Gene- plirla ley y los estotulos sociales

+ a Jnana . Quito, Disirito Metropolitano, e3- ral y representante legal de la y las resoluciones de la ley y los
PA . » pital dela República del Ervados, compañía SINDPEC INTERNA- estatutos zoclales y las resolucio-
> López Sarmiento el día de hoy jueves veintitrés TIONAL PETROLEUM SERVICE nesdela Junta General de Accio-
$ 2 > (23) de lebrero del año dos Mb ECUADOR S.A., en adelante lla- mistas SINOPEC INTERNATIO-
E seis (2008), ante mi doctor Feli- aga también indistintamente NAL PETROLEUM SERVICE

pe Iturralde Dávalos, Notario Vi- -19 Compañía” para los fines de ECUADOR S.A;b) Ejercer la re-
a gésimo Quinto, de esta caslón y este instrumento, conforme al presentación legal de la Compa- >
0 ctudad de Quito, comparece el cambrimienta que se aújinta y Vía SINOPEC INTERNATIONAL

- e a señor Chen Wellong, casado 2 ly presenta eseriora. El compa: PETROLEUM SERVICE ECUA-
qu A - » nombre y representación de la recientg de estado civió casado,  DORS.A,, tanto judicial coma ex-

$ E Editorial Minotauro S.A. o compañia SINOPEC ce de nocionsiidad cuina, demi lrajudicialmente; c) Realizar to-
+ . TIONAL PETROLEUM SERV Moda en la clutas a Quito, Dis dos los actos suscribir lodos los

NAL A yPan Panamericana Norte Xin. 3 1/2 ECUADORS.A.. en su talidadce trago detropolitano, Zlduzula Si contratos 3 nombre y en repre-
3 la Ñ POL 2400-5724 Gerente GeneraldeDl . Eunda: Antecedente» La Junta sentación de la Compañía, y es»
z Publicatad: 222- gún so desprende hombra- GeneralUniversalde Accionistas peciolmente para que pueda con-

» E, E itad: 222-2406 / 250-3266 . Miento adjunto; a quien decono- deta cortpañla SINOPECINTER» testar demandas, cumplir las
z pra 247-6085 cer doy le en virtud de que Me NATIONAL PETROLEUM SERVI obligaciones contraidas, y cor

. Ara 2UYV243 cc! exhibió su cédulaSe SNA CE ECUADORS.A, reunida enía parecer a juicio representado a
5 Dn cuya copia lotoslática. ida- ciudad de Quito, el día veinte y la Compañia como actor o de-

"e. eEmol lahoraBviosatneLnel mente certificada porrj se agIt-  yno de febrero de dos mil 3eis, * mandado concediándole para el
: 7 E . Año: XXI No. 7717 89 a esta escritura como doci-  autorizó'porf unanimidad al Ge-  “etectotodas las -

E o mento habilitante,- El compara- rene General a otorgar un Poder

. 5 www.lahora.com.ec ciente es de nacionalidad china, General $ fevar del señor Chen".
z p inteligente en eb idioma caslella- Weilong, tan amplio y suficiente - 1

.. z ¿Está sección cepresenta la opt no, mayor de edad, domiciliado como en derecho se requiera, dos los negocios juridicpé A
Rión de los editores. Los escri- en esta ciudad del Distrito Me- conforme consta en ej actadela permitidas por la ley, de arfer- 0 > A
lbs de los colaboradores solo tragolitano de Quito, legalmente respectiva sesión, que en copia docof los estatutos socialfá de Da

Sl 5 : hábil y capaz para contratar Y certificada se agrega al presente. la Eompañía, ya sea con ar . ,
” ómprometen a sus oulores y obligarse. conlorme a derscho, tastrumento como documento nas naturales o jurídicas, fue- '

Ao teflejan necesariamente sl , Somo en electo lo hace median habilitamte.- Cláusula Tercera: ren de derecho público o privar
AEPensamiento del periódico. + de este instrumentoy mesolici “> Poder General.- El comparecien- + do, estableciendo en cada só ro.
Z ed : : ta que eleve a escritura pÚDCS ta, sete Chen aang, entaca- fas ciduzulas y condiciones que: ,
+ la minutaque me enirega cuyo Tidad señálocia, otorga PorerGe- cren conv tes para el benew

, > _Q__AAAA A e
ficia de la Compañías 1) Pegar procesales y muy Oigencias! 5 o,
tod ríe de lara. mmpuesioz, Para conciliar, laosigk, edrpro- e

comriticiones y en generdlgra- must el pleilo es drbiiroa De
-— vamenes Que de acuerdo ton la sistir del aleta delerr y) jura- Í .?

ley debe pagarla Comparda, 35! mento decisorio, absodess posi
como reclamar, per vía adruinis- Cenes. y, recibir ia cea sobre la

trativa o legal, de ser necesaria tual verse el iegio 2 loma po

sobre la procedencia y legalidad Seciónida ella Y Sacuración pe

de tales gravámenes; 1) Abrir y dica, y aificor o ns a goncoa

terror cuentas bancarias de la oficiosa. ul Ejerzat tados 3 22 +A
tompañía y estiblecer las com , mas Aribuciones y cofigarion3 didones de foncionamienta de | quecorrespontaninn ano.

 



 
 

    

   

ij - os o. . O ;
Pp : ATINA cia de la Compañias 1) Poger prometajes ¿mus slbgencias!$)
: ! a co * toda clase de Losas, impuestos, Para cnrliar,ansigir_compra -
17 E . e contribuciones y en general gra- efelar el pleito en arbifrot, de.
p 0 vámenez que de acuerdo con ia sugtir del pleito, delerir ai pura

12 | + ley debe pagar la Compañia, así menda Gensaria, EDSON? pl

: : s : ¿omo reclamar, porvis adminis- Gones, y, macibir la cora sobrela

o p tativa o Jegal, de ser necesario al were el htigoo y lamar pr
toño: sobre la procedencia y legofidad seción de ce Y) Proguración jor

o. Y de lales grovámenes: N) Abrr y. diclal, y ratificar ano ta agencia
a . $ cerror cuentos bancariás de la oócipsa, 4) Ejarzer lacas fas de

Sr - . compañía y establecer las con- más atribuciones y obligaciones

o > : ro diciones del funcionariento de QUE CTESHONCaCOnAde

sd pa . las mismas: suscribir, emitir, gi- rado Genera] y represardaníe le-
A . 5 .o- . - o ras, cobrar, endosar, descontar Balde ía compañía que 38 suta-

nda , o r consignar tetros de cambia, pa- cionen con el giro del negocia
>; : eS 4 z 7 garés a la orden, cheques,vales” conforme a la ley y tos estatutos

ac o, y recibos a dé dsalquier olrodo- sociales, o que le fueren conca
24 . : cumento fiduciario, cambiario, didas o impuestas por. la Junta
“ : de crédito o bancario; realizar General de Accionistox y en el

i . depósitos, solicitar primos y presenteinstrumento, sin más ll>
EN . : todo lo relocionago can ta aci, Mmiaciones que (as provirira en
edo vidad barcaria ofinanciera dela 1 Jeyek- Ciótotea Cuarta: De)
Lia . . a  — Compañía; g)Aceptarhipotecas tegacióm» El Apoderado Gene-

yo - E A AAAATT "y arandas de binses senós, pal Cal podrá olorgor, delegar y re-
11% AAA : , £opao hartas y avales $ lens da vocar poderes y procuraciones.
pi : la Camoznta y ponterie simálares para el mejor ejercicio de las fa-

77 garantes a lerzeros: Hi Contra cultades anteñores, reservánco- ;
Lua - tor lacilidades o líneas de crédi- “se para s/ el deracha de sú ejer-

to a laver de to Compañia, y el cicio total o parcial. sin imita-
storgánmento de préstamos; 1) ción, La intervencióndirecta de
isbonry apratariciregomen- la Junta Genera) de Accionistas

. Ds inteinas y de irmabajo de la de la Campañía. así como la de
: Compoadla; j) Conterir a delegne cualquier mandatario d apre

poderes generales y especiales sentamte de la migra, fespecio
y revocarlos; k) Comparecerala . de loz lacmtedes otorgadas ale,
constitución de compañías, au- Apoderz4e General. no implica

+ mentes de copital, a las cesio- ró la rerovación mula limitación -

A nes de derechos de participacio- del respectivo mandato, salva
nes 5 acciones en compaálos que asi lo diga expresamente-
euttentes o por constituirse y en Cláusula Quinta: Docomentos

r
o
s
e

mo. = Ho efectuar isiguies tipadene- Habililantes.- Se agregan como
Hadad societaria que vaya en documentos habilitantes a la

£ benplicia ue de comoaitíar 1) presente escritora, el nombra-

Ca Rorebrar > zaminilar :3Mptey y miento del Gerente General de
ES - Hjor les sueldos y smanes de los la Compañia SINOPEC INTER»
A , , empirados y obreros dela rom- NATIONAL PETROLEUM SER-
pto : h pañía, así como acepter las ezx-  VICE ECUADOR S.A., así came
* 12 . cusas y renuncias que ellos pre- también el Acta de la sesión de

senten; m) Solicitar y Lrarmtar a Junta General Universal de Ác-

nombre de la compañia el regix» conistas, celebrada al veinte y

tra, renovación y translerencia uno de febrero de dos il seis,

 

1
o Í de marcos de fábrica, servicios enla cual se faculta al represen-
2 . . i . 7 y nombres comerciales, elique- tonte legal el olorgamiento del

Ss . | tas, lernas. licencias y demás presente poder general,- Usted
- - ; a o modalidades de la propiedadin- . señor Notario se servirá agregar

y . : _———Sl telectual y lormulary tramitar las demás lormaiidades de esti-
al La / f oposiciones y demandas de no  doparala perfecto validez de Bs-
3 . t / lidad o cancelaciones; para pro, ta escrítura pública. Hasta aquí

Loa - Y : ceder al registro de cualquier la minuta, la misma que se er
> modabdad de derechos en ma- cuentra firmada por el doctor

; terla de propiedad industrial e Edison Tora, profesional con rma-
é Intelectual, ya sea como dere- trícula núrnero nueve pil qui-
1 ches de aytor y dernás conexbx, nientos noventa y nueve del Co-

patentes de invención, modelos legío de Abogados de Pichincha,
industriales, modelos de utHi- Para la celebración de la presen:

L
a
r

A
l

dad, marcas de producto o ser- le escritura pública 58 Dbserva-

ho . vicio, nombres comerciales, va» ron lodos tos preceptos legales

+ riedades vegetojes, lemas co- que el coso requiere, y bmida que
Po añ , mercioles y demás contempla- le ue a ta compareciente la mi-

A dos en la [ey y demás tratados nuta inserta, éste se afirma y se

3 y internacionales vigentes, con la ratifica en todo el contenido de
z Ñ posibilidad de iniciar las acclo- ta misroa, firmando para coms-

nes legales pertinentes a fin de tancia junto conmigo, en unidad

hacer respetar y precaver cual- de acto de todo la Cual doy le.

quier infracción sabra las dere» JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
chos del mandante, come y sin DE PICHINCHA, Quito, 13 de

fimmilarse a oposiciones u Obser- marzo del 2006.- a las O9h48,-

vaciones a solicitudes, recursos MISTOS: La petición que lormu-

sobre soluciones,tutelas adimi- la Chen Weilong, en calidad de

nistrativas, acciones de compe- Gerente Ganan! y Representan»
tencia desleal, acciones civiles, te Legal de la compañía SINO-

acciones precautelares e lnclu- PEC INTERNATIONAL PETRO-
Sive acciones penales por ¡lici- LEUM SERVICE ECUADOR S.A,

tos en esta materia 1) intervenir reúne los requisitos legales; en

a nombre de la Compañia. pre- consecuencia, se la acapla al

sentando solicitudes a fecla- trámite correspondiente por la

. mando derechos; 9) Comporecer vía especial, Prenamente hógo-

1 P 3 nombre de la compañía a con- se conoceral gúblico mediante

¡ [ cursos, calificaciones, invitocio- una publicación en uno de los

1
1

 

 

nes a olertor, icitselones, tanto dlarics de mayor circulación que
con instituciones públicas o pA- se zdllan en esta ciudad del po-

vadas. Suscribir contratos, con” der general olorgada par la

, HE venios de asociación, obiigacio- mencionada compañia a lavar

EZ nes y más instrumentos delca- del ciudadano chino Chen Wej=
i , de E . 50; p) Para, a nombre de la com- long, Y esta providencia. Hecho,

pañia, presentarse a cualquier Il- agréguese 31 proceso la publica"

citación o procesa preconirac: * ción y vuelvan los aulos para re-

tual o contractual, sea público o sobver, Agréguese los documen-

privada, negociación directa o tos presentados y notifíquese a
2 suscripción de allanzas estraté-, la casilla judicial No. 4449 que

gicas y operativas; q) Realiza- señala para recíbir posteriores
ción de todas las acoones relo- notificaciones, F) Dr. Mario Or-

tivas al régimen de inversiones Uz Estrella Juer.
- en Ecuador pedir aulorización Lo que se comunica para los fi»

para remesar lidades q repar nes legoles consiguientes.
Arlar el capital meertido o loque, Dr, Edwin Cevaltos
besulte de la liquidación: r) in- Secretaria

tervención en Juicio Civiles 0 Juzgado Sexto de lo Civil de Pt-
Mercantiles, Laborales, Penales, chincha

Administrativos, Contenciosos- AR/45082/c0
Administrativos, Acciones de e
Amparo Constitucional, con el AAA

fin de proteger o salvaguardar

* darechos de la compañía. Ac-
ciones o juicios en los quese pre-

sentará como actor o demanda-

do, presantando o contestando
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along, en mi calidad de Gerente Generaly rej

¿EC ANIATIONAL PETROLEUM SERVI E ECHy

 

==cumplimiento a su Providencia de 13 de Marzo de 2006 a las 0948, sirvase

====189gar al proceso, la publicación respectiva que aparece en el DiarioLa Hora, del día

Spmes 17 de Marzo de 2006.

   
===. o, sírvase ordenar su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito

==Merropolitano,

  

   
      

3

a

== 1

ml

folifcaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero Judicial No.
449 del Palacio de Justicia de Quito.

or el compareciente, legalmente facultado firma su Abogado,Patrocinador,

b. JofgegdYcaza

Mat. 7274 C.A.P. .

 

 

iress: Avenida 12 de Octubre No,24-393 y calle Francisco Saluzar, Edificio Plazo 2000, 12 piso, Tel: (393 2) 2529610 Fox (393 MESTRE.
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Juicio No. 120080-Ecuns7

Dr. Edwin Cevallos.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 22 de
marzo del 2006.- las 11542.- Agréguese al proceso la publicación
realizada y vuelvan los autos para dictar sentencia. NOTIFIQUESE

,
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RAZON:El dia ¡de hoy.veinte y dos de marzodel dos mil seis, alas PP
dieciocho horas notifique con la providencia que antecede a JORGE

CHANG ICAZA, porgboleta que la.fje en la/casilla judicial No. 4442.
ma E E E AG

CERTIFICO.
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+JUZGADO SEATO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 23 de
"marzo del 2008, a las 11h32.- VISTOS: CHEN VWEILONG, en calidad

de Gerente General y nepresenniente Legal de la Compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEU SERVICE ECUADOR S.A, manifiesta "
que su representada le ha otorgado Poder General el 23 de febrero

del 2006, mediante esciillma. pública ¿otorgada ante el Motario
Vigesimo Quinto de este”Cantón. Con estos antecedentes solicita que L

en sentencia seBliñque”la”legalidad aprusbe el Poder General que /
ao2 seENainscnoido.en e Peso Mercaade o

  

     achseniándose ocole idades. delo

SEGUNDOSFovisad: la escritura oúblicaGue contene el Poder
General/Fo19)idrgado dorlaconga SINOÓPEC INTERNATIONAL

OELMSERVICEECUADOR SÁ. 2. favor de CHEN WEILONG

el d a 22 ES Epreróddel:"5006 ante el Notano Yigesimo Quinto de esteA

Cantón. SEg0D:Bserva que esta! Teeúne los requisitos generales y

particulares. détodo contrato de mandato TERCERO.- Se ha echo

conocer al Sabicóen generalel|otorgamiento del Poderreferido ena
Considerandd:Segúndo, segun“consta de la publicación realizada
el periódico LA*HORAvde€esta“ciudad el,dia 17: de Marzo del 2008,

tojas “14 como dispone alCódigo de Comercio, sin que se haya

presentado oposición” Salguria”Ahasta la presente fecha.
TERCERTO: El Art. 8 de lá Ley de Compañias estipula que "toda 0

compañia nacional oO extranjera que negociar o contrajere
obligaciones en el Ecuador Debera tener en la Republica un
Apoderado o representante que pueda contestar las demandas y

cumplir las obligaciones respectivas”; el atr. 13 del mismo Cuerpo
Legal dispone que " Una vez designado el Administrador que tengala

representación legal, y presentada la garantia si la exiglere,AIRE
su nombramiento con la razón de su aceptación en,elSa,
Mercantil, dentro de los 30 dias postenores a su designación, sinó

necesidad de la publicación exigida para los poderes ni la fijación del
extracto. La fecha de la inscripción del nombramiento será la SY
comienzo de susfunciones.” El Reglamento sobre los requisito083 du

debe contener el nombramiento del Representante Legal yet Poder
del Factor de Comercio de las compañias señala en su Art 2 “El
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E nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del domicilio a
qe principal de la compañia dentro de Jos 30 dias posterioresa la fecha

o el An, 32IN de la designación... La Ley de registro de inseympcrones en
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“estáblece que los instfíimentos otor:gados en naciones

se, podrán inscnbir sin previa" providencia judiciaE
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¡Ud

su foma y autembadas. Por las consider Ecian:

  
     

¡ e nz
expuestas ADMINISTRANDoASSTICIA EN NOMBRE Pez
REPUBLICA Y POR L£UTOR OE LA LEY, calificándose de le
en su forma y autentico el Poder General referido en el Considerar?
SEGUNDO de este fallo. de conformidad con tas normaslega,E
citadas en la parte considerativa, se aprueba el referido poDY
Ejecutonaada que fuese esta sentencia, inscribase el mismo en.E+
Registro Mercantil de este cantón, para Cuyo efecto notifiquesa ,2
funcionario respectivo adjuntándose copita certificada de tods ¿E :
actuado. NOTIFIQUESE. Es

Es
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1RAZON.-A las 18 horas de éste día 23 de marzo del año dos n'

P
E
O

seis,notifique con la sentencia que precede ar CHEN WELL JON

en suasilla judicial No.1449.- A,

 

EN QUITO, ROY DIA 24 DE MARZO DEL AÑO 2006,NOTIPIQUE CON LA

SENTENCIA QUE PRECEDE AL SE*OR REGISTRADOR MERCANTIL DE

ESTE CANTON,PERSONALMNTE Y DENTRO DE SU DESPACHO, QUIEN

FIRMA a

£L SR REGISTRADOR MERCANTÍ,
DEL CANTON QUIVO. Ja

e

 , ”o Ll BEaerERBERECAM
: he i “ , REGISTRADOR MERCANTILEU . VEL PANTONQUITO  

1



RCANTIL
IN QUITO
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  Con esta techa queda INSCRAITÁ

 
O ENTES del Señ

> JUEZ__SEATMO_de lo Civil de
1 Pichincha de22 de__MARTD___de 2006

bajo el N? ——192adel RUGISTRO
 

MERCANTIL ,Jomo__137_sefé un extracto
para conservarlo por seis meses según loe

nala ley, conelolmero183
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3 o, DE. FELIPE ITUBRALDE DÁVALOS E
Da : ] NOTARIO

El . ($ Mi.
3 “ SOTAMIA

¡2 ; ESLa MOÉSIMA QUINTA “o 3
cd : QUITO * . Ñ

pa ...ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Jar

! Ycaza, profesional con matricula profesional número siete mil d

setenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha.

en veintisiete (27) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escritura

Públicas de la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito, la calificaci

E Ñ de instrumento público del poder general otorgado por la compa;

EN SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A;

: ] 7 favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a veintiocho (28) de marzo de

; pe Te + año dos mil seis (2.006).-

; o

- An K A - z UA A

4 by yy 2 ¿ *

Ñ sd ar : / .
t dE l DR. 5 LÍPE IFÓRRALDE DÁVALOS
| Ln E E NOTARIO V GÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO

Se protocolizó ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto de cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo,

por licencia concedida a su titular, y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA

CERTIFICADA, detaCESIONAREMERECHOExatorgadaparDALIA
ENRLOSXNEMANDSCORDOLEZOABEBANCOSOLBARO5%

debidamente firmada y sellada en Quito, a catorce de agosto del dos mil se!s.

Lo testado, no corre.- LA NOTARIA SUPLENTE. 9/4

DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIA VIGÉSIMO QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO

  

 



       

  

  

 

    Se otorgó ante la dociora Maria Augusta

cupleriedel canión páto, cuyo prolocolo se encuen

en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICA

sr
Yñcada en Cuilo, alres de enero del año Q
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

: Ñ ÓN
ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA dal:

JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 12 de septiembre del 2007.+
el número 2894 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de

inscripciones números: 4019 del Registro Mercantil de veinte y ocho de noviembredel-

dos mil dos, a 1s 3521, Tomo 133; y, No.- 1742 del Registro Mercantil de nueve de julia4:

año dos mil cuatro, a fs 1480, Tomo 135.- Queda archivada la DÉCIMA SEGUN:3

COPIA Certificada de la Escritura Pública de 14 de agosto del 2.006, otorgada alte $3
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Notaria VIGÉSIMA QUINTA,SUPLENTE del “Distrito Metropolitano de Quito, DR
MARÍA AYPGUSTA BACA”“SERRAÑO, 1Teferente “al PODER GENERAL que
Compañía "SINOPEC INTERNATIONAL, PETROLEUM.SERVICE ECUADORS: 40

e otorga a favor del SR. QIAN-GENCHÚN.-“Se“da:así cúimplimiento a lo dispuesto en +:

: citada SENTENCÍA,,Se f116"un extracto"pará, ¿onservario.por seis Meses, según lo ordena

Ley, signado.con el dúniero 1732.- Séenotó enel Repértorió.bajoe número 40060.- Qui:
. - dos de Octubre del a¿ñodes yml siete.- El:REGISTRADOR.-4LA
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eBR. RAÚ GAYBORSECAIRA
- REGISTRADORMERCANTIL
DEL- CANTÓN QUITO.-
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OFICINA DE SORTEOS_£

   
  

      

 

Z

el gía de hoy, veinte y dos de Junio def, Fea
seguida porCIAN GENCHUN, COMPAÑU o

ECUADORS.A, en: O tojas UN PODER, JA TES
Es,ORISINAL Y CORÍAS,.. Sorteada2
JMO LO CWVILyal número de juicio: 1

22 de Junio del 2007,

0047453
DISTRITO JUDICIALDE PICHINCHA Y

          

 

  
Dr. Wilson A ar del Pozo

JEFE DELAO ¡CINA DE SORTEOS+

yCAgILEOS4JUDICIALES
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Dra elda:
SECRET: CARGADA!

No. 627-2007. - Certifico.- Quito, 22 de Innio del 2.007-
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Recibido el día”de> hoy, veSinto y dos de Junio del dosalsiete, a, lasgunes hotas.-o

RAZOON: La demanda que antecede, s $ transeribióeen el libro¿onespondiente con el
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JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 27 de Junio del 2001 ..F

16435. -VISTOS.- En virtud de la razón de sorteo que antecede y en mi calidad det
Timlar de ésta Jndicatura, Áyoeo conocimiento de la presenta diligencia - En lo prince;SEE

petición que antecede, es clara y reine los requisitos de Ley, en conseenencia, el Poder Si

LA
]e acompaña, el mismo que se lo declaracomo legal y auténtico, publiques por la ypreto

ola vez en uno de los diarios, de ésta localidad. - Hecho, ¡Bstríbaze en el Beni
a

Mercantil de éste Cantón, para lo cual zsoiHficará al fencionarió Correspondientee dias

deberá mantener en sy Despacho, un extigefo del documento en la foma Ceterminada 1me

ar ñaa E
a

=
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Art 33 del Código de Comercio, lpego. Éto. lo actuado, protocolicese en una de las Noto

Ñ

del Cantón Ouito.- Toy ese enycuento(él Casillero Judicial señalado porel peticionario
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calidad en que compérese”   
Fa Quita, a veinte y sietáde Junio del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con tel

minutos, notifique con EL AUTO que ántecede; a COMPANIA SIMNOPE

INTERNAMeTONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR 5. A. en el casillero Nro. 767%

Dr./Ab. MONTESDEOCA ECHEVERRIA MARIA LORENA.  .- Cértifico.
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EXTRACTO
JUZGADO VIGESIMO DE  

0$A

 

EHNADA

el===PROVIDENCIA:

PODER GENERAL

OTORGADOPOR: y

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

> SERVICE ECUADOR$.A.

A FAVORDE: » |

SR.QIAN GENCHUN.|

13 CUANTÍA:

INDETERMINADA

Dr 2: coplas

 

S.J.FE.R.

RPRARAPeATRIOIRONAAAPiAAAA

AAAdedhAeAAARARARAAAAAAAAAAA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de agosto del año

dos mi seis (2.006), ante mí doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria

Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su

titular, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario VigésimoLaginto
MN

del cantón Quito, comparece el señor CHEN WEILONGA.de éstadoa
A

Ap
casado, a nombre y en representación de la compañía” siNorÉE|

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR 5 A. en.
la 7

calidad de apoderado general de la misma, 'según se desprendedel podr

adjunto; a quien de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su cédipla 



 

  

 

1
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10

11

- domiciliado en esta ciuda

OA mmmai

-.

de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego

a la presente escritura como documento habilitante.- El compareciente es

“de nacionalidad china, inteligente en el idioma castellano, mayor de edad,

a de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y

legalmente capaz, como sn derecho se requiere para contratar y

obligarse, como en efecto lo hace a través de este instrumento, advertido

que fue en debida y legal forma por mí, la Notaria Suplente, del objeto y

“resultados de la presente escritura pública, así coma examinado en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

2literal que arcontinuación transcribo es como sigue: “SEÑOR NOTARIO:

a
13

14

15

16

17

18

19

20

24

25

26

27

28

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una

de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen Weilong, en su

calidad de Apoderado General y representante legal de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en

adelante llamada también indistintamente "La Compañia” para los fines de

este instrumento, conforme al poder que se adjunta a la presente

escritura. El compareciente de estado civil casado, de nacionalidad China,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLAUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintiocho (28) de

Marzo de dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón

Quito, Doctor Felipe lturralde Dávalos, se perfeccionó la protocolización

de calificación de instrumento público de Poder General otorgado porla

compañía: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADOR S.A. a favor del señor Chen Wellong, tan amplio y suficiente
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= facultades, puede otorgar, delegar ¡ke poderé
AN z NA

= TRES) El señor Chen Weilong con el objetoSESÁGE y

  
 

de la Junta de Accionistas de la Compañía y velar por fa buena marcha de
eS

la misma, debido a los múltiples viajes que debe realizar, otorga poder

general a favor de señor Qian Genchun, de nacionalidad-Chine, titular del

Pasaporte Chino número G cero cuarenta y cinco setenta y cincoE

cincuenta y cuatro cinco (G04575545).- CLAUSULA TERCERA: FODER

GENERAL .- El compareciente, señor Chen Weilong, en la calidad

  

  
señalada, otorga Poder Generaltan amplioysuficientecoma.eaderech:

: 1
 

se requiere a favor del señor QIAN GENCHUN-para que a nombre y

representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEÚM SERVICE ECUADORS.A.realice todaslas actividades de.

representación legal permitidas en la República del Ecuador; con las

siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos

Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las.

resoluciones de la Junta General de Accionistas SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.; b.) Ejercer la

representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. tanto judicialcomo

extrajudicialmente; c.) Realizar todos los actos y suscribir “todos ' los NN
ZN

contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente he

para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas, 0 A

y comparecer a juicio representado a la Compañía como “actor o |

demandado concediéndole para el efecta todas las facultades

mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de /
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] Procedimiento Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocios jurídicos

. 2 * permitidos por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fueren de

“
u

pp 2. - 4 derecho publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y

o 5 condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía;e.)

Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general

gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, asi

«

r.
pr
de
:
¿
8

6

7

8 como reclamar, por via administrativa o legal, de ser necesario sobre Ja

9 procedencia y legalidad de tales gravámenes; 1) Abrir y cerrar cuentas
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16 prendas de bienes ajenos, asi como flanzas y avales a favor de la
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1 bancarias de la Compañía y establecer “las condiciones? del

11 funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar,

12 descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques,vales ”
: A

13  yrecibos o de Cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o '

E Ú 14 bancario; realizardepósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con  *
ba " z

ma El 15 la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g.) Aceptar hipotecas y

de
le

AR E

      

.
a
d a Q

s
a
5

Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar

T
A

 

  

139 facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento

l ey 19 de préstamos; 1.) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo

20 de la Compañía; ].) Conferir o delegar Podares Generales y Especiales y 
21 revocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañías, aumentos de 22 capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en

23 compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de í

24 actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o

25 contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y

26 Obreros de la Compañia, asi como aceptar las excusas y renuncias que

27 ellos presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el

EA, 28 registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, servicios y  



 

    
  

    

 

“nombres comercialesfiqu

3“de la propiedad intelect

nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás
Mm

===>contemplados en la ley y demástratados internacionales vigentes, con la
   

 

   
  

   

posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hacer

respetar y precaver cualquier infracción sobre los derechos del mandante, 1

Í1
¿como sin limitarse a oposiciones u observaciones solicitudes, recursos j

: 7 AH

sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia Y/
. - s. y o

desleal acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones F

penales por ilícitos en esta materia n.) intervenir a nombre de la 10

Compañía, presentando solicitudes O reclamando derechos; 0.)/

Comparecer a nombre de Ja compañía a concursos, calificaciones,

invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas O

privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual,

sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

estratégicas u operativas; q.) Realización de todas las acciones relativas

al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para,TOMesar
sx

a

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de, la liquidación; Po

ki
r.) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, / )

Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de: Amparo, (

Constitucional, con el fin de proteger o salvaguardar derechos de la .
:

compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como actor O.
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1 demandado, presentando o contestando dernandeas, reconviniendo,
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is 2 - produciendo O impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en
| 5 .

e 3 general, realizando toda clase de acciones y actuaciones procesales y

E 4 sus diligencias; s.) Para conciliar, transigir, comprometer el pleito en
A - t

5 árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver
Ltda 0 .

6 posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión

5
de ella; t) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa, u.)

 

S..--Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

9 como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

10  telacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

11. Sociales, o que le fueren concedidas O impuestas porla Junta General de

12_ Accionistas_oenel presente instrumento, sin más limitaciones que las

 

 

/ 13 previstas en las Leyes.- CLAUSULA CUARTA: DELEGACION.- El

1
V
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d 14 Apoderado General podrá otorgar, delegar y revocar poderes y

ra 15  procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriores,

16 reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

o
a

17 limitación.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

se

18 agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, el

19 nombramiento del Apoderado General de la Compañía SINOPEC

20 ¡INTERNATI¡ONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A, así como

21 también copia del Pasaporte del Señor Qian Genchun.- Usted señor

o
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a
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22 Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

23 perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 24 la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

25 se encuentra firmada por el Abogado Jorge Chang Ycaza, profesional con

26 matrícula número siete mil doscientos setenta y cuatro del Colegio de

e
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27 Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de esta escritura se

28 observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los
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0 VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHIN:CHAQUÍ IO Y

TOS.- En virmd de la razón de sorteo que antecede y

 

   
    
  

a Indicstura, Ávoco conocimiento de!la preregentedigas

 

EENfercantil s éste Cantón, para lecua+ apiticasá funcionario correspondiente, quien

: : pacho, LA So fo del docunrénto en la forma determinada en el

ercio, luego, ¡éeo lo actudáo; yprotocolicese en una de las Notarias

uentajél Eazillero Judicial señalado por el peticionario y la É
OTIPIÓOESE- Elo. Dro Germán «González del Pozo, /
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EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO

EUNL DE PICHINCHA
JUEa 637-07-G,F
APAGÍ "IÓN DE PODER
ACTOOTCOMPAÑÍA SINOPEC
INTERRATIONAL. PETROLEUM
SERVICE ECUADOR 5.A.
CUANTÍA; INDETERMINADA
PROVIDENCIA: 0.
PODER GENERAL
OTORGADO POR. SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A, -

QUANA FOR DE: SR,
GENCHUN
CUANTÍA: INDETERMINADA
Dí: 2 COPIAS
En la cludad de San Francisca de

Guada, Distrito Merropohiaro,
Copital ya la Bepeblicaal Eryardor,
hor día lunes catorsa¡14) €e 23ny>
la sel afro ios; ma35 (2.008), ante
my gpctara Mara Augusta Ba4r>
Serrana, Notana Vigesiiz Qiarita
Supleuta del ciutás Quio pot

licencia comcerga 3 30 Ulbtas,
bocior FELIPE GTUARALDE
DAYALOS, Valario Vigesimo Queko
Ge cantor Quid comparece el

señor CHEN WEHOSS, de estaño
Cáml muaa, 2 Mumbye y 2n mer
dontoción 093ompaaSIMOPED
ISTERNATIONAL PETÍOLEDAS
SERVICE EZUADOR 3, A. en to
Gines apocendeo general tr a
MUA sega st desprenda del
par adjuntos a quién de enrpLer
pñy de, eo rmrtos de que me pobbld
tusóduta £n entidad, cuya cop1s

ttosiabca anfadamente ceorviici
33 por m >etagu a do presente
escróberg como demmeno paniy-
tontas El compareciante e as
sauarallaad cuña intebgernta ed
€l iftoma caslieiano, mayor de
+4a9, goraicihaco an 23 cdas
de Quis, Disuito Metropafisna,
ha] y galmente CIAEL Eqer

evés,
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En Ta 7 zATAApupa

drrezho £o renustre 530 coniralar
y Sblgarns, cómo en electa lo hata
A daras de esla wosirmmanta,
wevertdos Ots luz en debiay ¿eya
ipsma por rs, y Mularia Sapierta,
del shjata y ratuitados 07 la pre-

SOtte úrisra PUNICA, añ Cama
ARTUR A damaBES y
PEROrRÍL, 32 pue temparece ul
apando de 34 escritura 8n
conciión, MTEndlas, Tiny tree

izocial ni prDinese 5 10dución,

ma 1aÚSia QUE Eleva a eácrótyra
pública la runa que me entrega
GUYO tarayr dera que a canfinva

ción transcribo 5 coros yigue:
“SENOR NOTARIL En el Registro

Ga pa5iyrss públicas a su CMBO,
vevsde incoeperar una de Podar
Lenera, sl tepor us las siguientes

“eldusutasi CLAUSULA PRIMERA:
COMPARECIENTE.- Comparece 5
fa ceiebración de la presenta escr-
Mura púbiica de Poder General el
señor Chan Wallong, en su calidad

de Apecaraco General y raprisans
taobs leugsl or ya Compañis
SINDPEL . INTERNATIONAL
PETROLENA SERVICE ESUAODA
SA. e rcclanto Memects tarmbidn
inclaliciamenta “La Compañía”
para bus hos de ERE SISPRO,
cajon al poder qua se adiiónta
all preseñe esottors, El trompas
E
rocionaeaa Caja. deaméciirado ar
Fa muded úr Cujta, Distelta
Melrapolilana,:  CLANGULA
SEGUNDA: ANTECEDENTES.-
UNE) Las ect veináocho (28) 02
Marzo 92 003 mal 26% (2008), arde
el Notario Vigesimo Quinto de
Cantán Quite. Dacior Feilpe
ibirraige lavas, se perlocpand la
proteciización de calificación de
marumento púbica de Pudar
Gtresral arbrgada parla carndañía
SINOPEZ INTERNATIONAS
PETROQUOIM SERVICE ECUADOR
S.A. 2 davos 40 petoChiWeed
laa amplio y suficianta coma ar
Árrecho 4 reguera, DOS) Las
¿vsulss larzya Gimral (neto Ho
geo)cura de) inserumania at
fdo en tl numera) aplerior dele
DNA expresómanio que el 3po0e
65een, aan ei mejor dere
cha de + us lnculladés, pursóa pira
Gir Jalegar y revocar pDOCETeS y

procaracianus TRES) Epeñor Chen

Retong ma sí pijeto de camplir
im gfapraicaorges de la Junta de
Acompañar e la Compañíe q velar

por la buena Marcha de] ama,
erbido a 103 Mmltpres eajes 8ue

Gcha repliral, Dora podor qororaí
< lavor de 5oñ0r Han Genchuin, de
vacionalicad inca, irular de
FPasepore Chao menara S 1az
aresja y conca betepta y singa
maruents y sualiz Ence
(ADASIISAS]. + CLAUSULA
TIRCERA: POGER GENERAL .. E>
compárecióne, señor Chen
ASEN
storga Poder Geneal tan amplio y
sofivenir coma en derscho yz
nera a lavo; del señor DIAN
GENCAUN, para que A rorabra y

rspresantación de le compañas
SINOPEL  ANTERMATIÓNAL
PETROLEUM SEE EOLADOR
SA realica todas ins actividades de
representación jegal permitidas en
la Remibdca del Erpacor on las
siguentes lonllarer 2.) Compre

y harer cumplir ia Lay y dos
Esiadutos Sociales y les resotucior
per de la Ley y los Estatut
Sorin y lí 2moucones de la
Junta Genetaj de Acciqninias
SIMOPEL INTERNATIONAL
PETROLEUM RERACE ECUADOR
As D) Eercor la rrpresaniación
legs de la Compañjo SINDPEZ
INTIRNATIONAL PETROLEUM
SERYICE ECUADOS LA, tanta
APS
2) Resta! lodos des aclos y sue-
criar toga les contado a nombra
y 2erepesentacióndesaCompara,
y tspecilmenta pora pue punta
conteos dempodas, cumplir sas
DDNPECIuBnas TONTA, y IOMA
Feres 3 Juro pepresantode Y la
Compañía 1ofho acia! 2 donanda-
da copeadiendor para el lento
tonzs les facil mencionadas
20 el sico USnta y koel
Cocigo ee Pmzedimiema Covit
Chelticaso. €.) Calera 19005 ton

hegocios puidicos peonitizos par
Layde aciendo zones Esiatolos

Sociales de la Compañía, ya 33
13N Personas 2aburales E ynaas,
ya lueren de orrezbo cútlico o
prada aeobluzienda an crós
Laso las Ciasjtutas y conbiciones
Que cres convenjantes pars uí
besafop deja Compaños n.) Pagas
ipía cast 08 1ASAR, WTIPARSIOS,
LOnuUciona y e panótal grrr
Menes que Se azuerdo cart la Ley
dade pagara Compañía, 38) coma
decioypar, por ria aOmnistuatra
Jegul dy ser necesario sobra ta
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procadencia y legalidad da (pes
grevamenesió.) Aarhr yrararpun
tas sapcarlas de la Compañia y
aabfacar les condiciones de han

La $9 Ato de las mí se
Lx srmbi, guar, =0bTAr, aúna,

Seoropiyr,Comsipoar eras ob Carr
Diz, DAgores a l2 orden, chspues.

venis y retibos 0 DE pais! Sa
Decano fiutaria, canbrano.
de crágilo 3 bantano; pajar

éásitoz. sebetar pre y
toda de reiacianada can y aci
des bancarna e hnancios de 12

Compatix 1)Aceptar potecas y
prentdaa de bienesarenba33)coma
Vanzas y avales 3 lawor de de
Compsila y conlaris smilares
sarantas a terceros, h.) Contralor
helicades 2 Hneay de rrátito a
levar de la Compania, y el alorga-
menta de prestamos: 1) Eabors y
aprobar jos tryiemanics arnes y
on trabajo ón le Tompañía; )7
Conterir us delegar Prisres
Ganezmrs y Especies y sevocar-
dad) Comprreaer a [2 constr
día de Comprññan, artes de
aeCanes de tercios,
2 PITAÓDACIOnAA y ALUOTAS ey

COmpañina palrleptes e por Comshir
Gise y en Tin efectuar cuales
Uno ps aniivided tocarla que
«aya en benefide la Comondja,
L3 Nombrar o contratas, remear y
jar los sueidos y talacos de las
e£mpiesdia y obreros De lk
Compañía, 233 comp aeeptar Das
BALL Y ALIAS que ajos pr
sente: 15) Sobeltar y user a
pembre dela Compañta el regostra,
tenoyaciór y lranifuraacia de mer»
Gas Ge fábrica parvitios y nomoies
Comescisics, £liquells, Mmas,

CIAL:
it

   
$ nombra qu do Compañía, presan»
tando sollriudes 5 recamaras
derechas, 0.) Comparerr” a nte
He a 8 COmMprñi a esniinas. *
AAA anales

Be aorta fono von matty>
canes Publiras 0 prradmi
Susanajr comiralos, Goneantes ds
Asacación, cbagarones y más
walromentos del ceso; p) Far, 1
punpr dela compañía sesenta
$e 1 conicuior citado a proce
Dre Confiaciisó y ponian, sk
pública O privado, degoctacios
dvsca € ausenpción de diana
esiruiágicas Y arepa q)
Reslcación de todas hz auna
rates Al régimen deinmarionas
en Esas, podit aulantación part
remeras ttilidades o regalar e
alaliweerbido 2 do Que rasiáte pe
14 houidación: 2) Intervención ee
delas Livbes a Mercantiles

Labosaleí, Psnalas,
Administrativos, Contenciasos
Adrmenimitalivas, Accanes 3e

Amper Consutuconál, 200 el fa
de pentefer a Savaguad?r Unir
mos de 2 compañia, Aecont E
juice in dos q0e 52 prezanisrd
como actor a dermendardo, Presa
tando + conleitanda demanda.
mercoriniango, protuciardo 6
Enpegrando pruebes ¿niponas
do maursaa y en parara, roza
su oda ase de acomnea y reli
erpreciados y
us diigsntar 3) Para eoncihit,

Wársigit, Drrarejer el plato er
acbetras, desestir cel pirita, JeÍrne

al feramente decisaro, absoivo*
POBGHOnES, y, earabir la cts A0Í5?
da cual verse aj HigosO
poretión de ka 1) Procoaoós

 

Deoncas y Seria iradaldaces de Jécla, y micas a nd ¿A A
13 promecad mtelectua] y formaner EE
Y ambar spcxiciones ydemendar demás piribucions y volaciones
Ye pubiomó y cores Para a D nod, 2000

procesar al repialra Et cusigueer  Geraral y rrprezentagte legal 09
modalidad de derribos 20 Miarz Compañia cue +2 refaciorett 62%
de Promslad indole eí gira Sel negouia contore 30
iitelociurl, ya sas comp gerechos Ley y los Estolutas Socsles, 0 994
EmolyRETÁRone,penis la hueren roncedidas y mayas
LolraTós,modanturrnzies, perla Junta Getreral de ACOnoEa
modesos de utlican, marcas le
producto e sarricia nombres
Ameanes, variedades vegansles,
lunas fomercales y Uenari coo-

Fompiades en a ey y demás img
304 eternas Ya con
$ pousiplidad Sn iniciar las puc
$0 gate derisantas y En ce

hyenrrespelory precivar ueiguier
iniracción. sones dos Oerezhos del
Marntantt, cama y vn Umiterse
IPODESnd

O
TL DARE ARTUTAALANA,
had 29 COMpalénca Era NEO>

209 PA,EIN preraiares
E chute AONAS peñaks por
Bltos te esta moterainter

“o 2 al pronta dairnanlo En

aa limitaciones que 155 EN
vetas eo [34 Leyes. - CLALSIRA
CUARTA: DELEGACIÓN, Él
Aocuerada General porra olonaa
tebagar y mreocar poseo y PO
caciones, ma e] mejor ret”
elo a há euitades aniperorrs
restrebrdoss para 3 1 Ro?
de su ejercicio total e parmal Y”
Ibeiteción.- CLALSLLA QUINTA
OCCUMENTOS HABILIANTES
Sa apagara Co HDLIREOTDÍ
hasiltantesala prirsente escritaró

e pombrarmarío del Apoderado
Ganeral de la Compañia SINOPEE
INTERNATIONAL PETAOLEGM
SERVICE ECUADOR LA, 4P
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SR=== Qian Genchun, en la demanda No. 2007-0637-GFM de calificación de poder,
==respetuosamente comparezcoy solicito:

A /
Mel e “Conforme a lo ordenado en providencia de 27 de junio de 2007, las 16h35,

. sírvase agregar al expediente la publicación que ¡aparece en el Diario La Hora 4

de esta ciudad de Quito, página C4 Revista Judicial, de fecha 12 de julio de  f
2007,yen la que consta el extracto del Poder ESp lal y providencia de27 de j
junio de 200£. ”

    

  

sn
" Sírvase ordenar su inscripción en el Registro”aaadel Cantón Quito

Provincia de Pichincha.

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el casil
judicial No. 767 del Palacio de Justicia de Quito, 1

t

Por el compareciente, legalmente facultada firma su Abogada Patrocinadora.

iaaAacrrdloca”

Dra. Lorena Montesdeoca E.

Matrícula No. 8278

Colegio de Abogadosde Pichincha
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Presentado el día de hoy diecisiete de Julio del dos mil siete ,a laS die, ,:

cuarenta y tres minutos con 02 Copia(s) igual al original; Adjunta:1 Publicar
hora con fecha 112 julio.2007; LO CERTIFICO.

| j
lbdret
ANORMA ALMEIDA
 

A
:

SESÁETARIO
A
i

o CHINCHA, QUITO, 30 de Julio del 2607 ¿
1110-07.BDDOP-JIAR, avyoco conocimiento érd

En do principal, agrégueseal prorssi

q,

<= “1
E

En Ouito, atreinta de Julio del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treintaia

notifiqué con la providencia que anteceda; a COMPAÑIA EINOPECINTERNACION
PETROLEUM SERVICE ECUADOR £. A. en el casillero Nro, 767 delTr.óN

MONTESDEOCA ECHEVERRIA MARIA LORENA. —.- Certifica.

y    
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==Sián Genchun, en la demanda No. 2007-0637-GFM de calificación
==Epoder, respetuosamente comparezcoy solicito:

 

Sn
$

Bado el estado de la causa, sírvase dictar autos para sentencia.

=Seguiré recibiendo notificaciones en el casilleroJusiciar ANo. 767del

+ 2Bbalacio de Justicia de Quito. o

II E,E compareciente, legalmente facultada firma su Abogada

roLeridacoo
Dra. Lorena Montesdeoca E.

VMatrícula No. 6278

Colegio de Abogados de Pichincha
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ano VIGESIMO DE LO CIVIL

las 10535.-VISTOS.- QIAN GENÉRU»:
¿fiesta que el 14 de agosto del 2006,ande :

Felipe Iturralde Dávalos, comparece la bea

OLEUM SERMICE ECUADOR S

  

     

  

 

  

  
legalmente geptesentaa

Slio y suficiente como en derecho se té : pq

mentado'en lós Arts. 6 y 13 de Leyde Compañías y elersob $e) ,
 

r QIAN GENCHUN+por parte de la compañía SINOPEC
OLFIJM SERVICE ECUADORS.A. Que de conformidad con el man

“y 33 del Código de Comercio se disponga su inscripción en el Registro Mercantil del

nión Quito. En fin que se cumpla todas las exigencias legales que se requiere para la validez

| otorgamiento del Poder Generaláfavor del señor QLAN GENCHUN+ Aceptada que fue

demanda a trámite el Juzgado dispóne que se "publique por la prensa el extracto de la

itura de Poder General, según así se lo ha hecho conforme consta a fojas 32, la respectiva

licación realizada en el diario “La Hora” de esta ciudad de Quito con fecha 12 de julio del

, sin que persona alguna se haya presentado aponiéh8gse ala aprobación e inscripción

“mencionado Poder General,- En virtud de lo anotado yestando el proceso en estado de

lver se hace las siguientes, consideraciones.- PRIMERA+¿En la tramitación de la causa, se _/

“cumplido con las solemnidades inherentes a este tipo' deproceso, por lo que se declara su
idez.- SEGUNDA.- De ladocumentación agregada a la' demanda acredita que el señor

JEN WEILONGtn calidad' de. Apoderado: General-y Representante! Legalde la Comipañ
OPEC INTERNATIONAL:PETROLEUM SERVICE:ECUADOR.S.A., confirió Po

neral a favor del señor QIÁNGENCHUNmediante escritura pública.otorgada ante la IFra.
aría Augusta Báca SerranosNotaria Vigésima QuintaSuplente del cantón Quito, por licencia
cedida a su titular doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Ci nión

to, el 14 de agosto del 2006,documento del cual solicita la calificación e inscripciónen el
gistro Mercantil del cantón Quito.- TERCERA..- En el auto inicial se ka dispuesto que se

blique el extracto de laescritura” del poder otorgado ¡por la Compañía. SINOPEC
NATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A 'a favor del señor QÍAN

ENCHUN, la misma que fue realizáda el 14 de agosto del 2006. En consecuencia.-
¡DMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD
E LA LEY,se acepta la demanda en todas sus partes; por consiguiente, de conformidad con Xx

L
e
o

   

   

o que disponen los Arts. 30, 33 y 120 del Código de Comercio se grdena-inscribir en el
egisuo Mercantil el Poder General que el señor CHEN WEILONGen calidad de/Gereñte Ape:
Meral de "la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

:CUADORS.A., otorgó a favor del señor QIAN GENCHUN, mediante escritura pública
elebrada ante la doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima QuintaSupiente.del

tón Quito, por licencia concedida a su ti sior Felipe Iturralde Dávalos, Notarió..

   

 

  
ho que antendrá por espacio de seis meses So

de las Notarías en donde se conterifán
no.
£ E,

 

DR. WIEZON LOZADA VILLACIS.
JUEZ (E)
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E
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Lo E.
En Guito, a doce de Septiembre del dos mil siete, siendo las diecisiete horas COn hr E es

minutos, nótifiqué con la sentencia que antecede; a COMPAÑIA SINGa!

INTERNACIONAL PETROLEUM SERVICE,ECUADOR $5. A. en el casillero Nro,E

Dr./Ab. MONTESDEOCA ECHEVERRIA VARIALORENA.  .- Certifico. il

E

  ETzS

DRA. Babe

LecnloA |

 

mc O UAPA
he aa rd

RAZON:Siento portal, que enésta focha deja copia de la Sentencia que antecede, en

Archivo de la Judicatura.- Certifico.- Quito, 20 de Septiembre del 2007. 0

e
.
.

a
m
n

j
o
n
D
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Y
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d
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M
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o RAZON: Siento por tal, que la Sentencia que antecede, se encuentra debidament:
Ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. - Certifico.- Quito, 18 de Septiembre del 2.007,

ar
T
i
g
r
a

e
N
R

or
.
a
a

AD
a
z
,
e
o
A

  
En Quito, a vetate de Septiembre del dos mil siete, a las diez y seis horas, notifiquéc0 os,

; la Sentencia que antecede y todo lo actuado al Sr. Registrador de Mercántil del Canttó9

Quito, quien para constancia firma con la Secretaria Encargada que certifica.-

Ñ Se Rayss,

:
1

Tor
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Mel “0.
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ez, Ér.RAÚL GAYBcas¡ (REGISTRADOR MERGANT1
y DEL CANTENQUITO

A Ad
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DERESZdeAUN

Lennon del REGISTRO
MERCANTIL, Tomo,22320)...se fijo un extracto
para conservaría pot sels meses según Ja
ordena la ley, De consl nú > 10../ FDA.   

Quito, a...

Br. Rad or Seca;
REGISTRADOR RERCAÑTIL DEL CANTOQUITO
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DE. FELIPE INUERALDE DAVALOS

NOTARIO

F   
>porra RAZ

AISLHMA DITA
ON DE PROTOCOLIZACION: Á petición de la doctora Lo

uTO : na
Montesdeoca E., profesional can maincula número mil doscientos sete

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, en

Notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protozola se

otorgado por la compañia SINOPEC

Sentencia Judicial otorgada por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichin

el doce (12) de septiembre del des mil siete (2007), e inscrita en el Regi

 

   

techa y en cuarenta y

uno (41) fojas útiles, protocaliza en el Registro de Escrituras Públicas de to

halla actualmens

a mi cargo, los documentos relativos a la Aprovación del Poder Genera;

INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A. a favor del señor QIAN GENCHUM, mediarie

cha,
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3 Mercantil del cantón Quito, el dos (02) de octubre dei dos mil siete (2007)

Ote, bnteve de octubre del dos mil siete.-
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Es compulsa de la copia certificada que

en -35 - foja(s) me fue presentada.-
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OTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
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Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, en fe de ello confiero esta

CUADRAGESIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada

y sellada en Quito, a diecisiete de julio,del dos Él nueve.-
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o DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

. NOTARIO

  

 

HOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO z

  ROTOCOLIZACION No. 296

 

hi

CALIFICAQ ON DE INSTRUMENTO PÚBLICO DEL PODER GENERAL

OTORGADO” POR LA COMPAÑÍA SÍNOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR $. A., A FAVOR DEL SR. CHEN

WEILONG.

|

|
|

? |
|
|

|. CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 28 de marzo del 2.006

DE 2 copias ac, olor, (02,A O
LIS
1! A  
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986 Sinopec International Petroleum Service Ecuadora

 

 

 

SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de calificación

de Instrumento Público del Poder General, otorgado por la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., a favor del señor Chen
Wellong.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la
perfecta validez de esta escritura pública.

1M0A.
rge Chang Ycaza

Mat. 7274 C.A.P. 9

p

 

Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000,12 piso. Tel: (593 2) 2529640 Fax: (393 232907943
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ones Sinopec International Petroleum Service Ecuador 5A,
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SEÑOR NOTARIO:

 

  
  

En el Protocolo de EscriturasPúblicas a su cargo, sírvase incorporañuna «de Rif
de Instrumento Público del Poder General, otorgado por la cof yañí
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., a favor
Weilong.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la
perfecta validez de esta escritura pública.

Ab. ,6.Ycaza
Mat. 7274 C.A.P.

 

Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, 12 piso, Tel: (393 2) 2529640 Fax: (593 232907948
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DonarINDETERMINADA Mencnnonononinnenianins CAUSA NO. .........4ria2%
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JUZGADO...SEXIODE LO CIVIL
DE PICHINCHA
APROBACIÓN DE PODER :

JUICIO:AArnrica

INICIADO EL:EA

RECIBIDO EL:

ArrAARAAARAAAra

MrAAAArrAAA

DOMICILIOS JUDICIALES

AB. Jorae Chana Icaza

AIAAaAArr
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, DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS

:aa ( NOTARIO
1 d E á x ,

  
UIGESIAAQUINTA

Quo l

2

3

4

5

6

? |

8 |
9 PODER GENERAL 9

10 OTORGADO POR: |

11 COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL

12 PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.

13  AFAVORDE: ) 1

14 SR. CHEN WEILONG. /

15 CUANTÍA:

16 INDETERMINADA

17. Di copias

18 S.F.R.
19 IARAROOSOSOOOOOOOdiddicORINAHR

20 AAAA

21 AAAAa

2 Ae

23 Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitario, <->...
So
> yO

AN

0 !

24 capital de la República del Ecuador, el día de hoyjueves

25 veintitrés (23) de febrero del año dos mil seis (2.008), ante mi /

26 Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario: Vigésimo So |

27 Quinto, de este cantón y ciudad de Quito, comparece el señor -

23 CHEN WEILONG, casado a nombre y representación de la



compañía  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR$.A., en su calidad de Gerente General

de la misma, según se desprende del nombramiento adjunto; a

quien de conocer doy fe en virtud de que me exhibió su cédula

de identided, cuya copia fotostática, debidamente certificada

por mí agrego a esta escritura como documento habilitante.- El

compareciente es de nacionalidad china, inteligente en el

- idioma .castellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

S
e

del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente hábil y capaz

pára contratar y obligarse conforme a derecho, como en efecto

lo hace mediante este instrumento y me solicita que eleve a

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal

que a continuación transcribo textualmente es como sigue:

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a sú

cargo, sírvase incorporar una de Poder General, al tenor de las

“siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen

Weilong, en su calidad de Gerente General y representante

legal de la Compañía SIMOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en adelante llamada

también indistintamente “La Compañia” para los fines de este

«Instrumento, conforme al nombramiento que se adjunta a la

presente escritura. El compareciente de estado civil casado, de

nacionalidad China, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La

Junta General Universal de Accionistas de la compañia

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
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DR. FELIPE ITURRALDEDÁVALOS

NOTARIO

[ERA
Gerente General a otorgar un Poder General a favor deffsencíA9;

CHEN WEILONG,tan amplio y suficiente comoen derechose.

requiera, conforme consta en el acta de la respectiva sesS

que en copía certificada se agrega al presente Instrumento |

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: PODER

. GENERAL.- El compareciente, señor Chen Wellong, en la

calidad señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente

como en derecho se requiere a ¡favos del señor CHEN

WEILONG, para que a nombre y representación de la

compañía  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A. realice todas las actividades de

representación legal permitidas en la República del Ecuador;

con las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley

y los Estatutos Sociales y las resoluciones de la Ley y los

Estatutos Sociales y las resoluciones de la Junta General de

Accionistas  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A.; b) Ejercer la representación legal

de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S. A, tanto judicial como

extrajudicialmente; c) Realizar todos los actos y suscribir todos

los contratos a nombre y en representación de la Compañía, y

especialmente para que pueda contestar demandas, ERRE
q

las obligaciones contraídas, y comparecer a Juicio represéntado

a la Compañía como actor O demandado concediéndéfepara el

efecto todas las facultades. mencionadas en ól “articulo
a OS

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento *Cívil .
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Codificado. d) Celebrar todos los negocios jurídicos permitidos

por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya

fueren de derecho publico o privado, estableciendo en cada

caso las cláusulas y condiciones que crea convenientes para el

beneficio de la Compañía; e) Pagar toda clase de tasas,

impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de

acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así como

reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesariosobre

la pkocedencia y legalidad de tales gravámenes; f) Abrir y

cerrar cuentas bancarias de la Compañía y establecer las

condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir,

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio,

pagarés a la orden, cheques, vales y recibos o de cualquier

otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario;

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g) Aceptar

hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como fianzas y

avales a favor de la Compañia y conferir similares garantías a

terceros; h) Contratar facilidades o lineas de crédito a favor de

la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; i) Elaborar y

aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañía;

j) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k) Comparecer a la constitución de compañías,

aumentos de capital, a las cesiones de derechos de

participaciones O acciones en compañías existentes O por

constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad

societaria que vaya en beneficio de la Compañía; I) Nombrar o

t
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTAKIO

excusas y renuncias que ellos presenten; m) Solicitar

a nombre de la Compañía el registro, renoka

de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y

demandas de nulidad o cancelationes: Para proceder al

registro de cualquier modalidad dé derechos en materia de

Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de

autor y demás conexos, patentes de invención, modelos

industriales, modelos de utilidad, marcas de producto oO

servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas

comerciales y demás contemplados en la ley y demás tratados

internacionales vigentes, con la ¡posibilidad de iniciar las

acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver

cualquier infracción sobre los derechos del mandante, como y

sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,

recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones

de competencia desleal acciones civiles, acciones

precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos en esta

materia n) intervenir a nombre de la Compañía, presentando

solicitudes o reclamando derechos; 0) Comparecer a nombre

de la compañía a concursos, calificaciones, invitácighesPos
Ma

ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas O pfivadas.
7 . : -

Suscribir contratos, convenios de; asociación, obligaciones y

/

—

e

presentarse a cualquier licitación o proceso precontractual: 8 1

j
1
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más instrumentos del caso; p) Para, a nombre dela compañia lo ¿l o
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contractual, sea público o privado, negociación directa 'o

suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q)

Realización de todas las acciones relativas al régimen de

inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la

liquidación; r) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles,

Laborales, Penales, Administrativos, Contenciosos-

Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con elfin

de proteger oO salvaguardar derechos de la compañía.

Acciones o juicios en los que se presentará como actoro

demandado, presentando o contestando demandas,

reconviniendo, produciendo O  impugnando pruebas,

interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de

acciones y actuaciones procesales y sus diligencias; s) Para

conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir

del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones,y,

recibir la cosa sobre la cual verseel litigio o tomar posesión de

ella; t) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa,

u) Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que

correspondan como Apoderado General y representante legal

de la Compañía que se relacionen con el giro del negocio

conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, o que le fueren

concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o.

en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las Leyes. CLAUSULA CUARTA:

DELEGACION.- El Apoderado General podrá otorgar, delegar

y revocar poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de

las facultades anteriores, reservándose para sí el derecho de
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VIGÉSIMA QUINTA
QUITO
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS - >=
NOTARIO; 12 2_

OS EX
ya 4 En! £   

   

N
R

su ejercicio total o parcial, sin limitación. La intervención directa —L

n
l

SESIERS
de la Junta General de Accionistas de la Compañía, así eso 7 N

TN
4

la de cualquier mandatario o représentante de la misma,”CUA

respecto delas facultades otorgadas al Apoderado Geneki ),n 2 ]

implicará la renovación ni la limitación del respectivo mand eo. Ll

salvo que así lo diga expresamente.- CLAUSULA QUINTA: ===

DOCUMENTOS HABILITANTES.- : Se agregan como

«documentos habilitantes a la presente escritura, el  nombramiento del Gerente General de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS. A., A |

así como también el Acta de la sesión de Junta General

Universal de Accionistas, celebrada el veinte y uno de febrero |
de dos mil seis, en la cual se faculta al representante legal el

otorgamiento del presente poder general.- Usted señor Notario | |

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la |

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor

Edison Toro, profesional con matrícula número nueve mil

quinientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de lapresente escritura pública |

se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere, y leida que Je fue a la compareciente la minuta

inserta, éste se afirma y se ratifica en todo el contenido de la

misma, firmando para constancia junto conmigo, en unidadUY.
. .. Nos

1 ES Sn

acto de todo lo cual doyfe. !
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SR. CHÉN WEILONG.

GERENTE GENERALDELA CÍA. SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A.

Cc. 1721 425/5->

   
NOTARIO vigÉsiMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS
NOTARIO

   

 PROTOCOLIZACION Nro. 1009

DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
no SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.

SS
O

:
A +

-A FAVOR DE:

SR. CHEN WEILONG

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 05 de octubre de 2005

Di 5 copias ¡Ste¿e

==*2*=*=>

  



-.,

: Señor + :

"CHEN MWEILONG|

Quito,:13 de Septiembre de 2005

Preserite,-SS

  
  

    

Pa

Me es' átato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal |
Accionistas de la Compañía Sinopec International, Petroleum Service Ecuada;
celebrada el 12 de Septiembre de 2005,. designó a Usted para el cargo
GENERAL. mi

. a - E . - . A a i E e

1. «Denominación de la Compañía: SINOPEC lio :
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. e

2. “Fecha de Constitución e Inscripción: :*Se constituyó el % de cotúbisdes

2002, ante el Notario Vigésimo Quinto y, se inscribió 28, Sois,

Mercantil de Quito el 28 de noviembre del 2002 bajo el número

133.
3. : Cambio de.Nombre de la Compañía dimopec SIPC Petroleum Service

Ecuador S.A. a Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.:
Escritura Pública celebradaante el Nagra Primero del Cantón Quito con
fecha 12 de Mayo de 2004. .

4. Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de Cambio de Nombre Y

de la Compañía Sinopec SIPC pstrbleum Service Ecuador S.A. a
Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.: 9 de Julio del
año 2004 bajo el número 1742, Tomo 138.

5. Nombramiento en virtud de: Junta General Extraordinaria Universal de

Socios celebrada el 12 de septiembre de 2005.
Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL

7. Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 24 de los Estatutos

Sociales. La representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá en caso

de ausencia del Presidente, de acuerdo cbn el Art. 22 de los estatutos.
8, Período de vigencia del nombramiento: CINCO años, de acuerdo al Art.

24 de los estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este

nombramiento en el Registro Mercantil. |

>

Me congratulo por el nombramiento a su favory le agradeceré se sirva dar la razón de

su aceptación al pie de la presente.

EN

. . !
Zuo Yaojiu

C.!, No.172015919-1 oo. e
PRESIDENTE - E o ESPO

RAZÓNDELAACEPTACIÓN:N: Agradezco y acepto la designación de acuerdo con $ Y
términos antes mencionados. Acepto este nombramiento, en Quito a 13.

septiembre de 2005, Con esta 1echa0%ne haspresence
“ocumenta bajo. el SEqye

e Nombramientos,ES4eA

| | | SADE
CheAo : i o j Quéo,a ..

C.J. No. 172142515-3 ps 238,MEAN

Eo EseLE eeata ai
Loco té oAGAYBOR SECAIRA

 



 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

. dos mil cinco.

  
      

DR. FELIPE IFURBALDE DÁVALOS
NOTARIO - +

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte interesada, en esta

fecha y en tres (03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se

halla actualmente a mi cargo, el nombramiento de Gerente General de la

Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR

SA. a favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a cinco de octubre del

 

A

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta VIGESIMA

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA,debidamente firmada y sellada en Quito, a

diecisiete de febrero del dos mil seis.
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ubicadas en la Av, 12 de Octubre y calle Frantisco Salazar, Edifi
2000, piso 12, se encuentran presente el Gerente General de la (

General de Accionistas de conformidad con lo establecido en

on,del Estatuto Social; también se encuentran presentes el

calidad de representante del señor Zhang Yao. Cang, YangChenós deta”
compañía Sinopec international Petroleum Service Corporation, titular de

301.980 acciones de un valor de un dólar cada una; ambos representantes
acreditan su encargo mediante Cartas Poder, que en instrumento privado, y
para efecto de la presente sesión se otorgaron de conformidad con lo

establecido y prescrito en los Arts. 421 y 211 dela Ley de Compañías; Arts.
Décimo Quinto y Décimo Noveno del Estatuto Sopial de la Compañía Sinopec

international Petroleum Service Ecuador S.A.; y, Arts. 15, 17 y 18 de la

Resolución de la Superintendencia de Compañías ' No. 02.Q.DICQ.005.

Los representantes de los accionistas de la compañía Sinopec International
Petroleum Service Ecuador S.A, representando el cien por ciento del capital

pagado y suscrito de la misma, por unanimidad aceptan la celebración de la
Junta Universal de Accionistas de la compañía, de conformidad cen lo

establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías y demás normas aplicables.

E
S
,

>

El Presidente de la Junta General de Accionistas de la Compañia Sinopec

international Petroleum Service Ecuador S.A., por reunir los presupuestos del

Art. 238 de la Ley de Compañías, instala y declara válidamente constituida la
Junta General Universal de Accionistas, designando como secretario Ad-hoc de
la misma al Ab. Jorge Chang Ycaza, quien se encuentra presente, con lo cual
se da inicio a la misma para tratar el siguiente orden deldía:

PUNTO UNO: Designación y nombramiento de Apoderado General de la

Compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. *

El señor Qian Genchun mociona el nombre del señor Chen Weilong_paraque
ejerza las funciones de ApoderadoGeneral de la Compañía,quien- además —
asumirá la representación legal, judicialyy extrajudicial de la compañía. AN

Ño.

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción (

por unanimidad y designa al Señor Chen Weilong como Apoderado General de.

la compañía quien además asumirá la representación legal, edicial y-”

extrajudicial de la misma. Y
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PUNTO DOS: Contenido del Poder General a favor del señor Chen Weilong

El señor Yang Cheng mociona que el contenido del texto del Poder General a
favor del señor Chen Weilong, exprese lo siguiente: se otorga Poder General tan
amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del señor CHEN WEILONG,para que
a nombre y representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A. realice todas las actividades de representación lega! permitidas en
la República del Ecuador; con las siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los
Estatutos Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las resoluciones dela
Junta General de Accionistas SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A.; b.) Ejercer la representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., tanto judicial coma extrajudicialmente; c.) Realizar
todos los actos y suscribir todos los contratos a nombre y en representación de la Compañía, y

especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas, y
comparecera juicio representado a la Compañia como actor o demandado concediéndole para
el efecto todas las facultades mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocios juridicos permitidos porla Ley,
de acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía, ya sea con personas naturales o
jurídicas, ya fueren de derecho publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y
condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e.) Pagar toda clase de
tasas, impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de acuerdo con la Ley debe
pagar la Compañía, así como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas bancarias de la
Compañia y establecer las condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir,

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques,

vales y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario;

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con la actividad bancaria o
financiera de la Compañía; q.) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como fianzas
y avales a favor de la Compañía y conferir similares garantias a terceros; h.) Contratar
facilidades o lineas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; i.)
Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañía; j.) Conferir o delegar
Poderes Generales y Especiales y revocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañías,
aumentos de capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en compañías

existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad societaria que vaya en

beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o contratar, removery fijar los sueldos y salarios de los

empleados y obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renuncias que ellos
presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañia el registro, renovación y
transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas,

licencias y demás modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y
demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquier modalidad de
derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de autor y
demás conexos, patentes de invención, modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de

producto o servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás
contemplados en la ley y demás tratados internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar
las acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier infracción sobre
los derechos del mandante, como y sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,
recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia desleal,

acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos en esta
materia n.) Intervenir a nombre de la Compañía, presentando solicitudes o reclamando
derechos; o.) Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones,invitaciones a
ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas. Suscribir contratos, convenios

de asociación, obligaciones y más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañia,
presentarse a cualquierlicitación o proceso pre contractual o contractual, sea público o privado,
negociación directa o suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q.) Realización de
todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para
remesar utilidades o 'repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación; r.)
Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos,

Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con el fin de proteger o
salvaguardar derechos de la compañia. Acciones o juicios en los que se presentará como
actor o demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo, produciendo o
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impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en general, ¡realizando toda clase de adhodes"
y actuaciones delplohoy 5US diligencias; Ss.) ParaOtransigir, comprometer«Ej he2d

cia co a
      

    

  

  

   

del negocio conformea la Ley y los Estatutos Sociales, o quele fueren concedidas o mpuesk5
por la Junta General de Accionistas o en el presente instrumento, sin más limitaciones que las
previstas en las Leyes. Y

AEROS

incluyendo en cláusula separada, que el Apoderado Generdl podrá otorgar, delegafpevocar |!
poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriores, reservándose|PA
para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin limitación. La intervención ¡difecta' de Bio al
Junta General de Accionistas de la Compañia, así como la de cualquier miáhdatarió /)) z)
representante de la misma, respecto de las facultades otorgadas al Apoderado
implicará la renovacién ni la limitación del respectivo mandato, salvo que a
expresamente.

|

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción.

por unanimidad y aprueba el texto que deberá contener el Poder General a

favor del Chen Weilong. P

 

| 2
PUNTO TRES: Autorización de suscripción de la Escritura Pública que

contendrá el Poder General a favor del señor Chen Weilong.

El señor Yang Cheng mociona que el señor Chen Weilong, en su calidad de
Gerente General y representante legal de la compañía Sinopec International

Petroleum Service Ecuador S.A., debido a la falta del Presidente de la

compañía, al amparo de lo determinado en los literales e) y f del artículo

Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, sea la persóna encargada de otorgar y y

suscribir a nombre de la compañía Sinopec international Petroleum Service /

Ecuador S.A. el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura :
pública.

Tras deliberación, ta Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción

por unanimidad y autoriza al Señor Chen Weilong para que a nombre de la
compañía Sinopec International! Petroleum Service Ecuador S.A. otorgue y

suscriba el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura pública.

Aprobadas las resoluciones por unanimidad, por los representantes de los

accionistas que representan el 100%del capital sacial suscrito y pagado de la

compañía y sin otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de
quince minutos para la redacción del acta, transcurridos los cuales se reinstala

la sesión y por secretaria se procede a dar lectura !al Acta, la que es probadaO
unánimemente en todas sus partes y sin modificación alguna, paraGofstanicia: SNdes
de lo cual firman todos los concurrentes, en calidad de Representáñtes de los ANAN
Accionistas de la Compañía y el Secretario Ad-hoc, dándose parconcluida la
sesión a las 10H00. Al expediente se agregan: Copia de esta acta, documentos,

conocidos parla junta y lista de asistentes. | ” ASEa
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Sr. Chen Weilong

PRESIDENTE DE LA JUNTA
GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

y losta

Sr. Qian Genchun
En su calidad de representante del señor Zuo Yaojit.

 

Sr. Yang Cheng 3
En su calidad de representante del señor Zhang Yao Cang,
representante de la compañía Sinopec International

Petroleum Service Corporation.

yO
Ab. Jorge Chang Ycaza
SECRETARIO AD-HOC

CER FEEO.EQue el Acta que antecede en cuatro (04) fojas útiles, es igual al
orisimal refosa en el Archivo de Actas de la compañía SINOPEC

AÍSRETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A., en Quito a 22 deq
a
a
y

   

 

Gerente General
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OS DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS
NOTARIO.

 

"  MOTARÍA
VIOÉSIMA QUINTA

QUITO

Se otorgó ante mí Doctor FELIPE ITURRALDEDÁVALOS, No

Quiráo del cantón Quito, en fa de ello conf¡ero esta PRIMERA€COPIA

e. CERTIFICADA el PODER ESPECIAL orgada por la COMPAÑÍA SINOPEC

 

   

REMA TORA PEIROLEUA SERYICE ECUADOR Sá 2 fevor del SE.
Va ;

CHENEILONG debidamente señada, firmada y rubiicada en Quito, a

veintiirea de febrero eel año dos Sois,

r |pat ,
DE. FE RAALDE DÁYAALOS

h
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

nn —Á A

ZÓN:Cónesta fecha quedainscrito el presente documento y la SENTENCIA del Sr. JUEZ
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHAde 23 de marzo de 2.006, bajo el número 0708
del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números:

4019 del Registro Mercantil de veintiocho de noviembre de dos mil dos, a fs. 3521 vta., mn

Tomo 133 y 1742 del Registro Mercantil de nueve de julio de dos mil cuatro, a fs. 1480,

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública

otorgada el veintitrés de febrero del año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,referente al
PODER GENERAL que la Compañía.snSINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A.”, Comfer:a2Favordel"Señor CHEN WEILONG.- Se fijó un
extracto para conservarlo por”ges meses;según lo: ordena laLey, ssignado con el número

0408.- Se da gsi cumplimiénto-a lo'dispuesto,.enla“eitáda SENTENCIA.- Se anotó en el

Repertorio bajo el número012656.Quito, aveintisiete,de”marzo del año dos mil seis.- EL
REGISTRADOR-+,

 

 

    

  

DR. RAÚL carios
“REGISTRADORFIERCANTIL
DELCANTÓN QUITO...
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA emsSe
Fe y

CHEN WEILONG,de nacionalidad china, de estado civil casado, de 43año de ef
domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en mi calidad de .
.«General y Representante legal de SINOPEC INTERNATIONAL"“«RET
SERVICE ECUADORS.A., por los derechos que represento, tal como se desprende del
Nombramiento que adjunto como habilitante; respetuosamente comparezco ante su
Autoridad, expongoy digo: ]

l

! |

ANTECEDENTES

El 23 de Febrero de 2006, ante el Notario Vigésimo | Quinto del Cantón Quito Distrito

Metropolitano, Dr. Felipe Iturralde Dávalos? comparece la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., legalmente representada

por Chen Weilong en su calidad de Gerente General y ¡Representante legal de la misma,

y, otorga Poder General tan amplio y suficiente como én derecho se requiere a favor del
señor CHEN WEILONG, documento que en Primerá copía certificada agrego como

habilitante.

1

DEMANDA —;

Con el fin de que este documento tenga la validez legal que en derecho corresponde

para los actos detallados en el mismo, solicito a su Autoridad se sirva disponer lo

siguiente:

- Que se sirva calificar y aprobar, en su parte formal, el otorgamiento de Poder

General a favor del señor CHEN WEILONG por parte de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.

- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 delCódigo de

Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del CantónQuito;Ristrito

Metropolitano. | - A
ca AM7 »

/ !

- En fin, que se cumplan todas las exigencias legales que se requieren pajó validez

de este otorgamiento de Poder General, a favor del señor CHEN WEILON yo,

ñl

Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Selazar, Edificio Plaza 2000,12 piso. Tel: (593 2) 2529640 Fax: (593 232907943
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HEARBRATEAIRA

Monet Sinopec International Petroleum Service Ecuador oA,
 

úl

CUANTIA

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

IV

TRÁMITE

El trámite que.se debe dar a la presente causa es especial y por ser de jurisdicción

voluntaria, no existe ninguna parte demandada.

Una vez practicadas las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los originales,

Para el trámite de inscripción respectivo ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito,
Distrito Metropolitano.

V

NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 4449 del
Palacio de Justicia de Quito; designo como mi Abogado Patrocinador al Ab. Jorge

Chang Ycaza, profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma,
suscriba cuanto escrito fuere menester y realice las gestiones pertinentes para el
Patrocinio de mí representada.

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador

 

Ud
CHEN WEILONG AB. JORGE CHANG YCAZA

Mat. 7274 C.A.P,

FL

 

Ecuador Address: Avenida 12 de Corutbre No24-393 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000,12 piso, Tel: (593 2)2525640 Fax: (593 22907948
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO soocmanarronninnminiane

JUZGADO SEXTO DE LO CMIL DE PICRINCRA.- Quito, 13 de

marzo del 2006.- a las D09h48.- VISTOS: La pehición que formula CHEN
WEILONG, en calidad e Gerente General y Representante Legal de la

compañia SINOPECS INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR S.A, reúne los requisitos legales; en consecuencia, se la

acepta al tramite correspondiente -por,_ a via especial. Previamente
hágase conocer al púbco mediante una publicación en uno delos
dianños de mayor. circula ion-que”se editan enesta ciudad del Poder
General otorgado por la mencionada compañia favor del ciudadano y

ciino CHEN. gelLONG. Y esta providencia. Hacho, agreguese al ]
proceso la publicación y vu:¿lvan los autos para resolver. Agreguese
los documentos pressentados y Notifiqu a la casilla judicial No.
á449 que señala para recibir 00osteriores notificaciones. Í
NOTIFIQUESE. E

e DISC

DA.MADI TZ ESTRELLA

 

  

le marzo del presente año, a las 19500 notifique
que antecede 3 SINOPEC INTERNATIONAL

por boleta que la envie a las

Tara y . e - >
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JUZGADO SEXTO DE LO EJVIL
DE PICHINCHA

AVISO JUDICIAL

Al público se le hace conocer un
extracto de la siguiente deman-

da:
ACTOR: SINOPEC INTERNATIO-

NAL PETROLEUM SERVICE

ECUADOR SA,

OBJETO DE LA DEMANDA: CA-

LIFICACION DE PODER GENE-
RAL
CUANTIA: INDETERMINADA
TRAMITE: ESPECIAL

ESCRITURA NUMERO1

PODER GENERAL
OTORGADO POR SINOPEC IN-

TERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A. A FA-
VOR DEL SEÑOR CHEN WEI-

LONG
En la ciudad de Sen Francisco de
Quito, Distrito Metropolitano, ca-

pitatdela República del Ecuador,

el día de hoy jueves veintitrés
(23) de febrero del año dos mil
seis (2006), ante mí doctor Feli-

pe iturralde Dávalos, Notario Vi-

gésimo Quinto, de este cantón y
ciudad de Quita, comparece e)

señor Chen Weilong. casado 3
nombre y represertación de la

compañía SINOPEC INTERNA-

FIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A., en su calidad de

Gerente General de la misma, se-
gún se desprende del nombra-

, fmiento adjunto; a quien de cono-

Car doy fe en virtud de que me

exhibió su cédula de identidad,
cuya copia fotostática, debida-

mente certificada por mí se agre-

go a esta estritura como docu
mento habilitante.- El compare

ciente es de nacionalidad china.
inteligente en el idioma casteñia-

no, mayor de edad, domicitiado
en esta ciudad del Distrito Me-

topatitano de Quita, legalmente

bibi y capaz para contratar y
obigársecontorne 2 derecno,
como en electa do hare median

ta este instrumento y me solici-

ta que eleve a escritirra pública

da minuta que me entrega Cuyo

 

dl

. Bunda:

  

Ue

tenor literal que a continuación

transcribo textualmente es como

sigue; feñor Notario:- En el re-
gistro de escrituras públicas a su
cargo, sírvase incorporar una de

podergeneral, al tenor de las sí.
guientes cláusulas: Cláusula Prí-

mera: areciente.- Compa-
rece a la celebración de la pre-

sente escritura pública de Poder

General el señor Chen Weilang,
en su cplidad de Gerente Gene-

ral y representante Jegal de la

compañia SINOPEC INTERNA-
TIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADORS.A.. en adelante lla-
mada también indistintamente

“La Compañía” para los fines de

este instrumento, conforme al

fombramniento que se adjunta a
la presente escritura, El compa-
recientg de estado civil casado,

de nacipnalidad china, domic-
liado enla ciudad de Quito, Dis-
trito Meropoltano Cláusuta Se-

tecedente.- La Junta
General Universal de Accionistas

dela compañía SINOPECINTER-
NATIONAL PETROLEUM SERYE
CE ECUADOR S.A, reunida en la

ciudad de Quito, el día veinte y

uno de febrero de dos mil seis,
autorizó por unanimidad aj Ge-
rerde General a otorgar un Poder

General y favor del señor Chen “=

Weilong,tan amplio y suficiente

como ej derecho se requiera.

conforme consta en el acta de la
sesión, que en copia

se agrega al presente
instrumento tomo documento

habilitante - Cláusuta Tercera:
Poder General.- £l comparecien-

te, señoríChen Weilong, es la ca-

idad ada, otorga Poder Ge-

 

eds
and

No bay absurdoque RO basa sisido
apoyadodoragúnfilósofo...Z

A

  

  
  CrbERÓ

neral tan amplio y suficiente co-
mo en derecho se requiere a fa-
vor del señor Chen Weilong, pa-

ráque a nombrey representación

de la compañía SINOPEC INTER-
NATIONAL PETROLEUM SERV!-

CE ECUADORS.A. realice todas

las actividades de representación

fegal permitidas en la República

del Ecuador, con las sigulentes fa-

cultades:a) Cumplir y hacercum
plirla ley y los estatutos sociales

y las resoluciones de la ley y los
estatutos sociales y las resolucio-

nesde la Junta General de Accio-

nistas SINOPEC INTERNATIO-
NAL PETROLEUM SERVICE

ECUADOR S.A.; b) Ejercer la re-
presentación legal de la Compa-

fía SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUA-

DORS.A., tanto judicial como ex-

trapsdicialmente: cy Realizar to-
dos los actos y suscribirtedos los

contratos a nombre y en repre-
sentación de la Compañía, y es-

pecialmente para que pueda con-
testar demandas, cumplir las
cbiigaciones contraídas, y com-

parecer a juicio representado a
la Compañía como actor a de-

inandado concedióadolepara"Fa

efecto todas Ea men”
cionadas eretefticulo cuarenta

     

Ns

y cuatro delCódigo de Precedi- *
mienta Civil (Codificado. d) Celez?

brar tados los hegoctos jurídi
permitidos por la ley. de So

la Compañía, ya seg con

ON

do con los estalutos socia

fuey)has naturales o jurídicas,

cen de deregiy pública o privar y

do, estableciendo én cal casó /
las cláusulas y-cóndici que

crea convenientes para el hena-

” t

Rodo de la Compañía:, e] Pagar
inda claxe de 13825. inpiéstos,
contribuciones y en general gra-
vámenes que de 2curroa con la

jey debe pagar  Compsila, así
como reclamar, por vía adminis-
trativa 9 legal, de ser negesario
sobre la procedencia y legalidad
de tales gravámenes; f) Abrir y
cerrar Cuentas bancarias de la
compañía y establecer las con-

drciones del funcionamiento de
tas mismas; suscribir, emitiz,gi-

procesalesy sus diligencias; 5) ?

Para conciliar, trausigir, compro-

meter el pleito en ártiteos, de-

sistir del pleito, deterir al jura-

mento decisorio, absolver posi-

ciones, y. recibir la cosa sobre la
Cual verse el Bigio o tomar po-

sesión de ella; Y) Procuraciónju-
dicial, y mtñicar o no la agencia

oñciosa, 4) Ejercer todas (as ge
más 3tribuciones y obligaciones
que correspondan como Apode-
rado General y peoresentariba lo



A—Á

TATI iiade la Compañia: e) Pagar
| toda clase de tasas, impuestos,

contribuciones y en general gra-

vámenes que de acuerdo con ta

ley dobe pagar la Compañia, yl
como recfamar, porvíaadminis.

trativa o legal. de ser necesario

woken daprocedencia y legalidad
de ales gravámenes £) Abris y
serar cuentas harcorias de la

compañía y astablecor las con-
adiciones del luncionamianto de
las mismas; suscribir, erritíz, ge
rar, cobrar, andas, descontar,

coosignar jetras de cambie, pa-
garés 2 8 orden, cheques, vales

y reciboso de cualquierotra do-

cumento fiducionlo, cambiaria

de crédito o Piareaizar

procesalesy susggencias: S
Para canciliar, trarsigr;compro=.
meter el pleito enárbibos; de- *
sistir del pleito, deferir af jura-

menta decteorio, abrolver pos .

Giories, y, recibir dacosa sobra la *
cual verse el itigío e tomar po-
sesión deelta; t) Procuración ju-
dicial y ratificar o no la agencia
oficiosa, 3) Ejercer todas las de-
más Hriburjonesy obligaciones
que correspondan como ápode-
radoSeneral yrepresentartele-
£nl ds la compañia que se tela-
anta con el gio del negocio
conforme a la ley y dos extatoios
socialas, 6 que le Íueren conce

didas o impuestas por la Junta

General de Accionistas on el
 

at y presente

iodo lo relacionado€con fancli, mitaciones quejas previstos en
vidad bascarisy financieradela > las leyes Clarsida Cuarta: Da] rs

o o Cotepafita; g) Aceptar hipotecas legación.- El Apoderado Gene-
— yprendas de bienes ajenos, así ral podrá otocgar, delegar y r-

£trno fízazas y aeales a Lrecr de wockr poderer y
$ Compañtayconferir mires para el mejor ejercicio delasa-
garantías a terceros; li) Contra- cultades anteriores, raereándo ?
A
to a brvor de la Compañía, y el cicio total a parcial, sín imita»
otorgamiento de préstamos; 1) ción La intervención.recta de
Elaborary aprobarlasreglaman- la Junta General de Accionistas

tos intemos y de trabajo de la de ta Compañía, así capo la de
Compañía; ) Conferir o delegar csiquier mandalaria o reprt-
poderes generales y esperjales sentante de la misma, respecto

yrevocarlos:x) Compareerrata . de los facullades otorgadas al
consitoción de compañías, zu ApoderadoGeneszl, ne implica-
ménios de capitol, a ler cesjo- rá ta renovación pi la limitación
nes de derechosdepartitipacio. del respectivo mandato, salva
nes s acciones En compañías que asi lo diga exprasamente,-
asistenteso por comátituirse y en Ciduwsuta Quinto; Documrantos.
Ginrefectuarcusiquier tipade 30-
tividad societaría que vaya +0

heneticio de ls compañía; 1]
Nombrar o contralar, remover y

ffar ios sueldos y safgrics de los
empleados y nbreros dela com

paría, 29 toma aceplor 25 ex”
cuzasy renuncias que ellos pre-

, seoten; m) Solicitar y tramitar a
nombre de la compañia el regia-
tro, mnovación y bassienencio

de marcas de lábrica, servicios
y nombres comerciales, tílcue-
tes. lemas, licencios y demaz
modalidades de la propiedad
telectuol y formular y tramasr

apesiciónes y demandas de mu

lidad a cancelaciones; para pra-
ceder al regisim de custgeier
modalidad de derechos en na-

teria de propiedad Industrial o
intelectual, ye se3 como dero-

ches de autor y demás conezas,

Habllitanits- 5 agregan coma
dorumentos habilitantes a la

presente escritura, el múmbra-
miento del Gerente General de
la Compañía SINCPEC INTEH-

NATIONAL PEJROLEUM SER«
YICÉE ERUADOR 5A,, asi coma

tembién el Acís de la Sesión de
Junta General Unvversal de An-
cionistos, celebreca ql veinte y 4

una de tebrero de des rif seis,
enta Cual se lacyiis alreprasen
tante legal el otorgarmento det
presente poder general» Usted
señor Nutario se serviaagregar

las demás lormalidades de esti
lo para ta perfecta validez de €s-

ta escritura pública, Masía aquí
da minita, Y miesrhe que se er

cuentra firmada sor al doctor

Edison Tera, orofesianal cos ma-
ticala cúmero nueva mí quie
mientos noventa y nueve del Ec.
 p de .
industriales, tnodsios de ttill-

dad, maross de producto e zef-
vicio, ombres tomercioles, ve-
ñedades vegetales, lemas eo-
merciates y demás contempia-

dos en la lay y demás tentados
internacionales vigentes, 500 la
pesibilkiad de imexar las accion

nes tegales pertineries a lin de

hater respetar y procaver cual-

quier iniracción score los dere-
chos del mandante, como y us

bmitaraz a oposiciones Y obser
yaciores 5 solicitudes, mrurzos
sobre soluciones, tutelas sdimi-

mistrabvas, scciones de compe

tencia tesleal, acriones civiles.
acciones precaulelares a ciu
3ive acciones penales por lic

tos en estimateria1) interrenir

a rombes de la Compañia, pre-
sentopdo solicitudes a roca»

mandoderechos; 0)Comparecer
anombre de la compeñíaa cor

cursos, caificationes, hilocio:

pes a olertar, Ikitaciones. nto
con instituciones públicas e pri-
vadas, Suscribir pantratos, con-

wenies de asoctacidn, obligacio-
pes y más Jostrumentes del
so; p) Para, a nombra de la com-
pañia, presentarse a cualquier li-
citación o procesa preconirac» -

tual a tontrachnal, sen público p
privado, negociación dyecta e

sasecrpción de anzassimi.
glcas u operativas; q) Reofiza-
ción de todas las acciones retar
lbs al régimen de inversiones
en Enudor pedir gutarización
para rernesar ubildadaz y tepo-

trar e cspital invertido o Jo que
Vesuite de la liquidación; 1) Ín-
lervención en Juicio Cheites 0
Mercantiles, Laborales, Penales,
Administrativos, Contenciosas-

Administrativos, Acciones de

Amparo Constitucional, con el

fin de proteger a salvaguardar
derechos de la compañía. Ac-

ciones ojuicios en los quese pre-

sentará como actor o demanda-

do, presentando o contestando
demandas, reconviniendo, pro-

duciendo o impugnando prue-

bas, interponiendo recursos, y
en general, realizando toda cla-
co dea rorimaro sobrain

Jegiode Ab de Pichincha
Para la celebración de la presen
ta escritura pública se absesvá-
son todos Jos preceptos legales

gue el aso "eguiere, y aida que

le fue ala comparecienta fa mi-
vota inserta, deis se afirma y se

rica en todo el contenido de

k méma, firmando para cons-

Enel jurto cermiga, ed unidad
de acto de lodo lo cual 30y fe.

JUZGADO SEXTO DE 10 CIL
DE PICHINCHA. Quita, 13 de

mero del 2706.+ y las DOH48.-
YISTOS: La petizión que lormu-
la Chen Wesong, es celidad de

Gerente General y Reprezentan-
te Legal de la compañia 5INO-
PEC INTERNATIONAL FETRO-
LEUM SERVICE ECUADOR S.A,
Rúne los requisito: legoles; en

consecuencia, se da pcepip al
lrámite torrespondiente per la
vu espacial. Peeriamente hága-

se conocer 21 público mediante

wa publicación + ena de los
claríosde mayorcirouiación que
seedíen en esta cludad del po-
der general otorgado por la

mencionsdo compañis 2 for
del ciudadana chino Chen Wej-
long, Y esta providencia, Hecho,
agróguezaal proceso la prblica-
ción y vuelvan los autos para fa-
sotver, Agréguese los dnaunen-
tos presentados y notifíquese a

da castilla judicial Na 4449 que
señala para recibir posteriores
sofificaciones, E) Dr, María De-

Hz Estrelia Juez.
Lo que se comunica para los Á-

nes legales consiguientes.

Dr, Edvein Cevallos
Secretario
Juzgado Sexto de de Civil dePR
chincia
AR/A6082Ac e

  

 

  



e
o

Es
»

A

E
S

SSSa

HEARMLEARARAIAEMNRA
0070

  00€l Sinopee International Petroleum ServiceoptaheA,

  Juicio de calificación de Poder, ante usted respetuosamente comp
solicito lo siguiente: |

l :

Dando cumplimiento a su Providencia de 13 de Marzo de 2006 a las 09h48, sírvase

agregar al proceso, la publicación respectiva que aparece en el Diario La Hora, del día

viernes 17 de Marzo de 2006, ¡

Hecho, sírvase ordenar su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito

Metropolitano. .

0D 2

o
Dadoel estado de la causa, sírvase dictar Autos para Sentencia.

ul

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero Judicial No.

4449 del Palacio de Justicia de Quito.

Por el compareciente, legalmente facultado firma su Abogado Patrocinador.

| d

Ah. Jotge Chang Ycaza

Mat. 7274 C.A.P.

o

p
Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No,24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, 12 piso. Tel (3932) 2529640 Fax: (593 212907948
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DEPICHINCHA

JUZGADO mcr

Juicio No. 1-2006

Dr. Edwin Cevallos.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA- Quito, 22 de
marzo del 2006.- las 11h42.- Agréguese al proceso la publicación “y
realizada y vuelvan los autos paradicter sentencia. NOTIFIQUESE

 

 

RAZON: El dia de hoy veinte y dos de marzo del dos mil sais, a las ,
dieciocho horas notifique con la providencia que antecede a JORGE l

CHANG ICAZA, por boleta que la fije en la:casilla judicial No. 4449. ”
CERTIFICO.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

YUZGADO eoonccacronaninananonos
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Juicio No01-20
Dr. Edwin Cevall

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PISHINCHA.- Quito, 2
marzo del 2006, a las 11h39.- VISTOS: CHEN WEILONG,en calidad
de Gerente General y Representante Legal de la Compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEU SERVICE ECUADOR SAs manifiesta
que su representada le ha otorgado Poder General el 23 de febrero

del 2006, mediante escritura pública ootorgada ante el Notario
Vigésimo Quinto de este Cantón.Con estos! antecedentessolicita que

en sentencia se califiquelaTegalidad: aprugbe el Poder General que
adjunta y se mande a inscríbido en el Registro Mercanil de este

Catón. Sustanciada la causa y encantaándose la misma en estado de
resolver; para hacerlo, considerase: PRIME O.- El proceso es valido
por haberse sustanciado observándose las -solempidades del cáso.

SEGUNDS = Revisada la escnturaJra_pública”Suecontiene el Poder
General ; olordado por la_cempáñia SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUIS RVICE ECUADOR8.4. a favor de CHEN WEILONG
el dia 23-4e febrero del 2006 ante el Notaripb Vigésimo Quinto de este
Cantón, se observa que este reúne log requisitos generales y
particulares de todo contrato de mandato TERCERO. Se ha hecho
conocer al publico en general el otorgamiento ddel Poder referido en el

Considerando Segundo, según consta de la publicación realizada en
el periódico LA HORAde esta ciudad el día 17 de Marzo del 2006,

fojas 14 como dispone el'-Código de Comercio, sin que se haya

presentado oposición” -.alguna hasta ' la presenie fecha.
TERCERTO: El Art 6 de la Ley de Compañías estipula que "toda
compañía nacional O extranjera que |negociare O contrajere
obligaciones en el Ecuador Deberá teher en la Republica un
Apoderado o representante que pueda contestar las demandas y
cumplir las obligaciones respectivas”; el str. 13 del mismo Cuerpo
Legal dispone que * Una vez designado el Administrador que enga!la

representación legal, y presentada la garantia si la exigiprá,Anscnbirá
su nombramiento con la razón de su aceptación gí el Registro”.
Mercantil, dentro de los 30 dias posteriores a su designación, SN

necesidad de la publicación exigida para los poderes ni la fijacion del"
extracto. La fecha de la Insscripción del hombramienta sera lá del /

comienzo de sus funciones.” El Reglamento sobre los requisitos que/
debe contener el nombraruento del Representante Legal y el Poder

del Factor de Comercio de las compañids señala en su An 2 "El
nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del domicilip
principal de la compañia dentro de los 30 dias posterioresala fecha

de la designación...”. La Ley deregistro de inscripciones en el Art 32

 

  

>    



stablece que los instrumentos otorgados en naciones extranjeras no
e podran inscribir sin previa providencia judicial que califique la

legalidad de su forma y autenticidad. Por las consideraciones
expuestas ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, calificandose de legal
en su forma y autentico el Poder General refendo en el Considerando .
SEGUNDO de este fallo. de conformidad con las normas legales .
ciedas en la parte considerativa, se aprueba el refendo poder. .
Ejecutonada que fuese esta sentencia, inscribase el mismo en el

UU
(p

 

 

Registro Mercantl de este cantón, para cuyo efecto notifiquese al A?

funcionario respectivo adiuntandose copia certificada de todo lo ZE
actuado. NOTIFIQUESE. fo

y +

a
> t

?

Vos

RAZON+.-A las 18 horas de éste día 23 de marzo del año dos.mi1 »,

seis,notifíique con la sentencia que precede a: CHEN WELLION
,

£

en suasilla judicial No.4449,- E . |/. EA
o eN

 

 
EN QUITO, HOY DIA 24 DE MARZO DEL AÑO 2006,¿NOTIFIQUE CON LA

SENTENCIA QUE PRECEDE AL SE'OR REGISTRADOR MERCANTIL DE

ESTE CANTON,PERSONALMNTE Y DENTRO DE SU DESPACHO y QUIEN

PIRMA o

  
   

EL SR REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUIUO o
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CÁNTON QUITO

  

a
t

y
”

Za...

nalaley, $

  

  
   
   

     

 

  

 

   

Cone techa queda INSCRITA
LO RENTENUA . .—del Beñor

JUEZSEAS08 lo Civil de
Pichincha de23de__ MOB7O____de “06.
bajo elN2__..307del RESISTAD
MERCANTIL ,Tomo__13-4_se fijó un'extracto
para conservarioPao otde-

Quito,
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DR. FELIPE ITURRBALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

-...ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Jorge Chang

Ycaza, profesional con matrícula profesional número siete mil doscientos

setenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y

en veintisiete (27) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, la calificación

de instrumento público del poder general otorgado por la compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$. A., a

favor del señor CHEN WEJLONG.- Quito, a veintiocho (28) de marzo del

año dos mil seis (2.006).-

 

    
DR, ek 'FÚRRALDE DÁVALOS ,

NOTARIOpan QUINTO DEL CANTÓN QUITO

/ |

Se protocolizó ante mi, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo

 

  

     

T
O
N
Q
U
I
T
O

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta DECIMA OCTAVA

COPIA CERTIFICADA,de la PROTOCOLIZACION DE LA CALIFICACION

DE INSTRUMENTO PUBLICO DEL PODER GENERAL OTORGADO POR

T
E
R
C
E
R
A
D
E
L
C
A
N

< LA COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
tí .

RE SÉ ECUADOR S.A. A FAVOR DE CHEN WEILONG, debidamente sellada, o
: E
c 8 TE firmada y rubricada en Quito, a veintinueve de septiembre del dos mil once.
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DR. FELIPE I LÉRALDE DAVALOS:. .:

NOTARIO VIGÉSIMO:QUINTO DEL CANTON;
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de ¡CONSTITUCIÓN DE

COMPAÑÍA DENOMINADA “SERVICIOS INTEGRADOS
PAÑATURI S.A” QUE OTORGAN SINOPÉC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE CORPORATION y  SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR  6S.A.-
Firmada y sellada en Quito, a los veintitres días del mes de junio del dos mil

Catorce.-

A ”

. po
Y AGAN no To 3 7

e. E AOS: ir Li
0 ns : z » > ESSE2 A) Y E 2 .

> o NA Dra. Ja£quelladlMegui.
DS y, NOTARIA FERCERA DEL CANTÓN QUITO.
IS
Y o A Lan . Ly

L, e ME 7

A co ek .

|
l

|
l

l

 

0073



 

e Registro Mercantil de Quito
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| | TRÁMITE NÚMERO: 39541 |
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO ETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

EA AS! COMO LA ESCRITURA Y/O

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

 

 

  
 

 

 

 

 
 

     
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

    
 

NÚMERODEREPERTORIO: 25157 |
FECHADE INSCRIPCIÓN?" 07/07/2014
NÚMERO DE EMICNACION:; 2260 A
REGISTRO: 2% 1 LIBRO DE REGISTRÓ MERCANTIL

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
identificación Nombres Cantón de | Calidad en que Estado Civil

Domicilio comparece

9010039541001 SINOPEC No Determinado ACCIONISTA No Aplica
INTERNATIONAL
PETROLEUM |

SERVICE X >
CORPORATION

1791858727001 SIPONEC Quito : ACCIONISTA No Aplica ,

INTERNATIONAL
PETROLEUM ¡

SESRVICE ECUADOR

S.A.

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

FECHAESCRITURA: 23/06/2014

NOTARÍA: 302 27 NOTARIA TERCERA
CANTÓN:>> a QUITO

IN”, RESOLUCIÓN: -  ”- + <u:| NO APLICA
AUTORIDAD QUEAPRUEBA: : NO APLICA

NOMBREAUTORIDADQUEENTE LA NO APLICA

RESOLUCIÓN: —- e
PLAZO: — -: | 5OAÑOS

NOMBREDE LACOMPAÑÍAS. SERVICIOS INTEGRADOS PAÑATURIS.A.

DOMICILIO DE LACOMPAÑÍA: QUITO —
|

|

Página 1 de 2
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
Capital Valor:

Capital 20000,00 
 

5. DATOS ADICIONALES:
 

5 AÑOS.- RL: G.

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE NOMBRA DIRECTORIO, PRESIDENTE Y GERENTE.- ADM:D, P Y G;

 

 

 
|

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO e SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL  
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE JULIO D " —
o

 

AB. MARCO LEON SANT. JA - (DELEGADO POR resoLbc

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓWQUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GAS

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
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LEN SUPERINTENDENCIA FOR LARIOEl Be COMPAÑÍAS MU PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: — Servicios Integrados Pañaturi S.A.

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecuatoriana

NOMBRE COMERCIAL: AÑ Pañíaturi S.A.

DOMICILIO LEGAL

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:

Pichincha Quito Quito

DOMICILIO POSTAL

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:

Pichincha Quito Quito

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA:

Benalcazar Rumipamba | y

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:

Av. Atahualpa o0el-198 ] 10 de Agosto

CONJUNTO: BLOQUE: KM;

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.:

ABC PISO 8 ]

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO1: TELÉFONO2:

2439400 ]

SITIO WEB: CORREOELECTRÓNICO1: CORREO ELECTRÓNICO2:

rmandodcOsinopecservice-ec.co y]

CELULAR: FAX:

REFERENCIA UBICACIÓN:

Junto al Colegio Rumipamba
 

NOMBRE REPRESENTANTELEGAL:

CHEN WEILONG
 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA:

1721425153
 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido

presente no correspondaa la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley.

o
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. ¡

VA-01.2.1.4-F1   



 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Contrato No.
| 2013/SP-(D/Seruico /0Sq
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Inicio:

OOpor: Contratista: PRABYC INGENIEROS| Pordos años
LIMITADA SUCURSAL ECUADOR     
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En la ciudad de Quito, al 1 de Enero del año 2013, comparecen a la celebración del presente

contrato de arrendamiento por una parte, La Compañía colombiana PRABYC

INGENIEROS LIMITADA SUCURSAL ECUADOR, debidamente representada por su

Apoderado General, y Representante Legal Ingeniero Diego Fernando Prada Correa,

quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará como "EL

ARRENDADOR o PRABYC", y por otra parte, La Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. debidamente representada por su Apoderado

General y Representante Legal, el señor Qian Genchun a quien en adelante se le denominará

"ELARRENDATARIO o SINOPEC", cuando se lo mencione en este contrato.

I

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado tanto el primero como el

segundo, de nacionalidad colombiano el primero y china el, segundo, domiciliados en la ciudad

de Bogotá, Colombia el primero, y de Quito, Distrito Metropolitano el segundo.

Los comparecientes se reconocen mutuamente capacidad legal para la celebración del

presente contrato al tenor de las cláusulas que a continuación se estipulan, en las calidades en

que comparecen respectivamente.

ANTECEDENTES

1. El Fideicomiso Mercantil denominado ABC construyó el Proyecto Inmobiliario

denominado ATAHUALPA BUSINESS CENTER, el mismo que se encuentra levantado

dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales: NORTE: Con propiedad de la

Congregación de las Religiosas de los Sagrados Corazones y de la Adoración Perpetua,

en una extensión detreinta y siete metros. SUR: Con Avenida Atahualpa en una extensión

de treinta y siete metros. ESTE: Con lote cinco guión A en una extensión de veintiséis

metros. OESTE: Con lote dos guión A en una extensión de veintiséis metros.

SUPERFICIE: Novecientos setenta y dos metros cuadrados (962 m2).

2. El Proyecto Inmobiliario denominado ATAHUALPA BUSINESS CENTER, fue

declarado en propiedad horizontal, mediante escritura celebrada el ocho (8) de enerodel

año dos mil diez (2.010), ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera

del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el veinticinco (25)

de enero del año dos mil diez (2.010).
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3. Con fecha ocho (8) de diciembre del año dos mil nueve (2009), SINOPEC suscribió un

contrato de arrendamiento por cinco (5) años, contados a partir del primero de Enero del año

dos mil diez (2010), con la ASOCIACION DE CUENTAS EN PARTICIPACION EDIFICAR

PRABYCABC,

4. Mediante escritura pública celebrada el veintiocho de noviembre del año dos mil

once (2.011), ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda

Vargas e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el veintidós (22) de

diciembre del año dos mil once (2.011), el Fideicomiso Mercantil ABC restituyó a la

compañía PRABYC INGENIEROS LTDA, sucursal Ecuador los derechosfiduciarios sobre

los siguientes inmuebles:

a. Oficina ocho guión cero uno y parqueaderos número cuarenta y siete,
cuarenta y ocho, y setenta y cuatro.

b. Oficina ocho guión cero dos y parqueaderos número sesenta y seis, y
sesenta y siete.

Cc. Oficina ocho guión cero tres y parqueaderos número sesenta y ocho, y
sesenta y nueve.

d. Oficina ocho guión cero cuatro y parqueaderos número cuarenta y nueve,
cincuenta, setenta tres, y ciento siete.

e. Las bodegas número nueve y diez, ubicadas en el entrepiso mecánico del
Edificio Atahualpa Business Center.

De tal forma que PRABYC INGENIEROS LTDA pasó a ser el único ARRENDADOR para
efectos del contrato previamente celebrado entre SINOPEC y la ASOCIACION DE

CUENTAS EN PARTICIPACION EDIFICAR PRABYC ABC.

5. Que habiendo sido sustituido el contrato de arrendamiento, y sin perjuicio de los

derechos a que por cuenta de éste haya lugar, las partes de común acuerdo han decidido

sustituir el contrato existente y suscribir este nuevo contrato que se regirá por las

siguientes cláusulas.

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. (1).- OBJETO

EL ARRENDADOR,en calidad de único propietario de las oficinas (ocho guión cero uno,

ocho guión cero dos, ocho guión cero tres, ocho guión cero cuatro), parqueaderos (47, 48,

49, 50, 66, 67, 68, 69, 73, 74 y 107) y las bodegas (9 y 10) enumerados en la cláusula

anterior, que forman parte del Edificio Atahualpa Business Center, conviene en dar en

arrendamiento estas áreas al ARRENDATARIO, de conformidad con las estipulaciones

constantes de este contrato y respetando los acabados.
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CLÁUSULA SEGUNDA.(2) - ENTREGADE LOS BIENES ARRENDADOS

La entrega de los inmuebles por parte de ELARRENDADORse hará en el mes de Enero del

año dos mil trece (2013), es decir, las áreas listas para las instalaciones particulares del

ARRENDATARIO.

El ARRENDADOR entregará los bienes en perfecto estado y de conformidad con las

condiciones establecidas en la ley de inquilinato. Por su parte, LA ARRENDATARIA,en la

misma fecha aceptará el arrendamiento de los inmuebles descritos en la cláusula anterior,

y declarará recibirlos a su entera satisfacción y con todos los servicios e instalaciones en

perfecto estado de funcionamiento.

ELARRENDATARIO se compromete a mantenerlas oficinas, estacionamientos y bodegas y a

entregarlas al término del presente contrato en las mismas condiciones en que las recibió,

salvo el deterioro que provenga del uso y desgaste normal de las mismas; así como las

mejoras querealice como adecuación delas oficinas para su funcionamiento.

CLÁUSULA TERCERA.(3).- USO, DESTINO Y PROHIBICIÓN DE SUBARRIENDO

EL ARRENDATARIO,destinará los inmuebles arrendados única y exclusivamente para la(s)

actividad(es) a las que se refiere su negocio, quedándole absolutamente prohibido

subarrendarlo total o parcialmente a otra persona y/o empresa, o a cederel presente contrato,

entendiendo ambas partes que su celebración se realiza exclusivamente por las calidades del

ARRENDATARIO,dotandoa este acto jurídico la condición de personalísimo.

Así mismo,está prohibido al ARRENDATARIO utilizar los inmuebles para objetos no permitidos

por La Ley o para guardar substancias peligrosas, explosivas o psicoactivas entre otros.

En consecuencia, queda claramente entendido y las partes así expresamente lo

convienen, que los inmuebles objetos de este arrendamiento no podrán ser destinados a

ninguna otra finalidad, uso ni servicio distinto a los que la ley avala y a los que el objeto

social del ARRENDATARIO requieren; igualmente convienen, que en estos inmuebles ni

la “ARRENDATARIA”, ni sus dependientes, ni empleados, ni terceros podrán guardar,

conservar, ni mantener bajo ninguna circunstancia, mercadería, materiales, sustancias ni

productos explosivos, tóxicos, inflamables, comburentes o combustibles, a fin de no

afectar a la seguridad de los inmuebles arrendados o a las demásoficinas que funcionan

en el Edificio ATAHUALPA BUSSINES CENTER,o a la seguridad y salud de las personas

que concurrena los lugares anteriormente señalados.

CLÁUSULA CUARTA. (4).- MODIFICACIONES, ADECUACIONES O MEJORAS.

Es prohibido al ARRENDATARIO, realizar modificaciones, adecuaciones, mejoras,

innovaciones, o alteraciones en las áreas de las oficinas, parqueaderos, bodegas y anexos

es-

 

F



arrendados, salvo que exista autorización previa y por escrito por parte del ARRENDADOR.

En todo caso y de existir adecuaciones y mejoras a los inmuebles, estas serán por cuenta del

ARRENDATARIOy no deberán causar por ningún motivo deterioro o perjuicio a los inmuebles

arrendados. A la terminación del presente contrato, salvo estipulaciones escritas en contrario,

todas las mejoras que se realicen en los inmuebles se entenderán como gratuitas, y se

cederán en beneficio del ARRENDADOR sin que para éste último surjan obligaciones de

compensación, pago, contraprestación o en general cualquier obligación que suponga la

cancelación de algún valor al ARRENDATARIOpor estos conceptos.

CLÁUSULA QUINTA. (5).- PLAZO

El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento será de (2) dos años, contados a

partir del primero de Enero del año dos mil trece (2.013). Este contrato, siempre y cuando

exista previo acuerdo de las partes con antelación de por lo menos noventa (90) días de

anticipación al vencimiento, podrá ser renovado al menos por un período adicional de cinco (5)

años para lo cual se suscribirá el adéndum modificatorio respectivo o un nuevo contrato, a

elección delas partes.

Después de este periodo, podrá renovarse el contrato en los mismos términos o a elección de

las partes por escrito.

CLÁUSULA SEXTA.(6).- CANON DE ARRENDAMIENTO Y FORMA DE PAGO

El canon que las partes convienen por el arrendamiento que en el presente instrumento se

contrata, es de Siete mil trecientos veintinueve con 87/100 dólares de los Estados Unidos de

América ($7.329,87) más IVA mensuales, que serán por mensualidades adelantadas dentro de

los cinco (5) primeros días de cada mes, contados a partir del primero de Enero del año dos

mil trece.

Para el efecto, el ARRENDADORotorgará la factura y/o recibo respectivo al ARRENDATARIO.

El canon de arrendamiento será pagado al ARRENDADOR sin deducción alguna, toda vez

que es de cuenta del ARRENDATARIOla conservación delas oficinas y de sus instalaciones,

porlo que está obligado a efectuar cualquier reparación locativa y/o el arreglo de los daños que

correspondan al uso normal de los inmuebles. Sin perjuicio de lo anterior, el inmueble podrá

ser inspeccionado en cualquier tiempo por el ARRENDADOR.

CLÁUSULA SÉPTIMA. (7).- INCREMENTO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO

El Canonde arrendamiento es fijo por el primer año, después de este tiempo la revisión será

anual considerandola inflación del año transcurrido y previo acuerdo delas partes.

En caso de renovación del plazo de duración del contrato, el incremento en los cánones de
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arrendamiento para los años subsiguientes se acordará oportunamente entre el

ARRENDADOR yARRENDATARIO.

CLÁUSULA OCTAVA. (8).- IMPUESTOS

Las partes se comprometen a cancelar todos los impuestos originados por este contrato

acorde a las Leyes y Regulaciones vigentes.

CLÁUSULA NOVENA.(9).- RENUNCIA

El ARRENDATARIO acepta el canon de arrendamiento acordado y, por lo tanto, renuncia

expresa e irrevocablemente al eventual o cierto derecho a reclamar, ya sea, judicial o

extrajudicialmente, el reintegro o pago de cualquier diferencia que hubiere entre el canon de

arrendamiento de las áreas motivo de este contrato, libremente pactado, y, la fijada o que

fijase la oficina de Registros de Arrendamiento de la Municipalidad de Quito, sea esta mayor o

menor al canon estipulado en este contrato, y además renuncian a cualquier otra fijación de

precios de arrendamientos de predios urbanos. De igual manera, el ARRENDATARIO

renuncia a seguir cualquiertipo de acción legal, judicial o extrajudicial por este concepto.

CLÁUSULA DÉCIMA. (10).- PAGOS DE SERVICIOS ADICIONALES

Convienen las partes, que será por cuenta del ARRENDATARIO el pago por consumo de

servicios telefónicos, agua potable, luz eléctrica y el pago de condominio respectivo de los

inmuebles referidos en el presente contrato, debiendo entregar al ARRENDADORcopias de

los comprobantes mensuales correspondientes, conjuntamente con el pago de cada canon de

arrendamiento. Se aclara que la oficinas contarán con aproximadamente 10 líneas telefónicas,

sujeto en todo caso, a la disponibilidad de la Empresa de teléfonos. El ARRENDATARIO se

compromete a mantenerlas vigentes y sus pagosaldía.

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA. (11). - CAUSAS DE TERMINACIÓN DE CONTRATO

El incumplimiento por parte de la ARRENDATARIA de cualquiera de las obligaciones que

adquiere en virtud del presente contrato, así como el hecho de incurrir en mora en el pago

de más de dos pensiones mensuales de arrendamiento, o en cualquiera de los otros

supuestos previstos en los artículos 7 y 30 de la Ley vigente de Inquilinato, otorga a la

ARRENDADORA el derecho para dar por terminadoel contrato.

Además, en el supuesto de que EL ARRENDATARIO diere por terminado el contrato sin

desahucio o antes de la expiración del plazo pactado, éste pagará al ARRENDADOR, una

indemnización equivalente a DOS MENSUALIDADES DE ARRENDAMIENTO,sin perjuicio de

las demás obligaciones legales y especialmente la de entregar los inmuebies en las mismas

condiciones en quelos recibe.

 



CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. (12). - GARANTÍA

La garantía entregada de conformidad con el contrato suscrito el 8 de diciembre de 2009 conla

Asociación o cuentas en participación EDIFICAR PRABYC como garantía de cumplimiento a

cualquiera de las estipulaciones contractuales objeto de este contrato, fue de ($ 27. 148,42),

de los cuales declara EL ARRENDATARIO le corresponden por su parte el valor de ( USD

$13.574,21) TRECE MIL QUINIENTOS SETENTAY CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA CON 21/100, los que serán devueltos una vez finalizado el Contrato

conforme se establece más adelante.

Además este fondo de garantía servirá para cubrir el valor de las planillas que por servicio

telefónico o luz eléctrica u otros que no hubieran sido pagados por el ARRENDATARIO

durante la vigencia del contrato. Esta garantía servirá para la reparación de desperfectos o

daños ocasionados en el inmueble arrendado por culpa del ARRENDATARIO y que no se

deriven del uso o desgaste normal del inmueble.

La diferencia que quedare una vez efectuadas estas deducciones o el valor íntegro si no

hubiere lugar a las mismas, será devuelta al ARRENDADOR, después de los 30 días

siguientes a la terminación del contrato. Aclarándose que en ningún caso el fondo de garantía

podrá aplicarse a las pensiones de arrendamiento vencidas. Esta garantía se verá

incrementada anualmente en el mismo monto que lo haga la pensión de arrendamiento.

CLÁUSULA DECIMO TERCERA. (13). - REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIETARIOS

El ARRENDATARIO se obliga y compromete a respetar y hacer cumplir a sus empleados y

dependientes, todas las disposiciones que constan en el Reglamento Interno de Copropietarios

del Edificio Atahualpa Business Center que se adjunta al presente contrato.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA. (14). - CESIÓN ARRENDADOR

Entre las partes se acuerda que este contrato será cedido por parte del ARRENDADORenel

caso de producirse la venta del piso o de cualquiera de las áreas motivo de este contrato; y

que el ARRENDADOR garantiza que la venta o transferencia incluirá una cláusula o

compromiso para que el cesionario o nuevo propietario se obligue a respetar integramente el

contenido convenido de este contrato a favor del ARRENDATARIO de conformidad con el

artículo treinta y uno de la Ley de Inquilinato y en concordancia con el artículo mil novecientos

tres del Código Civil.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA. (15) - CONSTANCIA

El presente contrato sustituye cualquier acuerdo verbal o escrito celebrado entre las partes con

anterioridad, se deja expresa constancia además que el Contrato suscrito con la Asociación

de Cuentas en Participación, de la que era parte PRABYC INGENIEROS LIMITADA
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SUCURSAL ECUADOR,el 8 de diciembre de 2009, fue cumplido a cabalidad, sin existir

ningún pendiente económico o de ningún tipo que se le adeude, por lo que al contrario

PRABYC INGENIEROS LIMITADA SUCURSAL ECUADOR, reconoce expresamente que el

contrato y el canon pactado en dicho instrumento fue cancelado a su entera satisfacción, por

lo que ambas partes declaran finiquitado dicho instrumento contractual.

CLÁUSULA DECIMO SEXTA. (16). - ORIGEN Y LICITUD DE FONDOS..-

EL ARRENDATARIO declara expresamente que los fondos con los cuales pagan y/o

pagarán los cánones de arrendamiento acordados en este instrumento, tienen un origen

lícito y en especial no provienen de ninguna actividad relacionada con el cultivo,

fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito de sustancias estupefacientes o

psicotrópicas, lavado de dinero o cualquier actividad ilegal o ilícita. EL ARRENDATARIO

autoriza expresamente al ARRENDADORpara que, directamente o a través de terceros,

efectúen todas las indagaciones que razonablemente deba realizar para comprobar el

origen de estos recursos. En caso de iniciarse investigaciones en contra de EL

ARRENDATARIO,relacionadas con las mencionadas actividades, el ARRENDADOR se

halla autorizado para proporcionar a las autoridades competentes las informaciones que

estas demanden. En el evento que por cualquier media se comprobare alguna ilegalidad

en el origen o proveniencia de los recursos,el ARRENDADOR queda autorizado a dar por

terminado este contrato, sin que se requiera explicación alguna de su parte y sin que EL

ARRENDATARIOtenga derecho a indemnización de ningunaclase.

Por su parte, el ARRENDADORdeclara expresamente que los fondos con los cuales se

adquirieron los inmuebles objeto de este contrato de arrendamiento, tuvieron un origen

lícito y en especial no provinieron de ninguna actividad relacionada con el cultivo,

fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito de sustancias estupefacientes o

psicotrópicas, lavado de dinero o cualquier actividad ilegal o ilícita. El ARRENDADOR

autoriza expresamente a EL ARRENDATARIO para que, directamente o a través de

terceros, efectúen todas las indagaciones que razonablemente deban realizar para

comprobarel origen de estos recursos. En caso deiniciarse investigaciones en contra del

ARRENDADOR,relacionadas con las mencionadas actividades, EL ARRENDATARIO se

halla autorizado para proporcionar a las autoridades competentes las informaciones que

estas demanden. En el evento que por cualquier medio se comprobare alguna ¡legalidad

en el origen o proveniencia de los recursos, EL ARRENDATARIO queda autorizado a dar

por terminado este contrato, sin que se requiera explicación alguna de su parte y sin que

el ARRENDADORtenga derecho a indemnización de ninguna clase.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. (17). SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, liquidación e

interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto

mediante este procedimiento las partes se someten la resolución de untribunal de Arbitraje

UA

 



 

de la referida Cámara, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación,el

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación y las siguientes normativas y preceptos:

El tribunal estará integrado por tres (3) árbitros designados por el Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito de conformidad a lo establecido en la ley de

Arbitraje y Mediación. Cada Parte seleccionará un árbitro de la Lista de Árbitros del Centro

de Arbitraje y Mediación de la' Cámara de Comercio de Quito. Los dos árbitros

seleccionados elegirán al tercero, quien presidirá el Tribunal. Si los dos árbitros

seleccionados no se pusieren de acuerdo en la elección del tercero o si las Partes no

designaren sus árbitros, éstos serán elegidos por sorteo. Toda vacante será suplida por

sorteo realizado por el mencionado Centro. El Tribunal Arbitral decidirá en derecho, siendo la

normatividad ecuatoriana la ley sustancial aplicable a la resolución de cualquier conflicto

Para el cálculo de la cuantía se considerarán los intereses, costas y honorarios de los

abogados defensores.

Para la ejecución de las medidas cautelares, el tribunal Arbitral está facultado para solicitar a

los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea

necesario recurrir a juez ordinario alguno.

El procedimiento arbitral y de mediación será confidencial.

El lugar del arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y mediación de la Cámara

de Comercio con sede en Quito.

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. (18). - ACEPTACIÓN

Las partes contratantes aceptan y ratifican todas y cada una de las cláusulas precedentes,

para constancia de lo cual firman este contrato en tres ejemplares de igual tenor, en la fecha

antes indicada.

EL ARRENDADO EL ARRENDATARIO

ING DIEGO PRADA QIAN GENCHUMN

PRABYC SINOPEC

RAZÓN: En esta fecha se inscribe este

contrato con el ABRAS...

en el fibio del juzgado 3ero. detriqui inato

cuyo origirval reposa en el archivo. ma

AAS      
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ELÉCTRICA Factura No. 001-007-001829814 e -

- lourrosagea Autorización SRI: 1114100015 ERRADA
O “ES Fecha de autorización: 03/01/2014 No.de Control: 150452902-53

5 Casas Ei-24 y Au 10 de Agosto Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar; 793.16
1UC.: 1790053881001 A ¿q_R_ o
JONTRIBUYENTE ESPECIAL Fea Emisión: 19/06/2014 Fecha de 07/07/2014ESOLUCIÓN5068 | da ¿ | aa |
AAAaTATI

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR d :

SUMINISTRO: [_1504529-9 |] EDIFICIO ABC |

Código Único Eléctrico Nacional: 1401504529 Cédula / R.U.C.: 1792316790001 Código Postal: 170521

Dirección servicio: AV.ATAHUALPA OE1-198 PB SG RUMIPAMBA EDIF.BUSSINES CENTER

Plan/Geocódigo: 94  98-04-065-0425 Tarifa: 767-Servic. Comunit. DEM. REG. HOR (Baja Tension) 19/06/2014

Provincia - Cantón - Parroqula: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - SANTA PRISCA

Dirección notificación; —AV.ATAHUALPA OE1-198 RUMIPAMBA EDIF.BUSSINES CENTER 5

Geocódigo Postal: 97-01-016-1672

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO

Medidor: 75003600-LAN-PP Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00

Desde: 1305/2014 Hasta: 13/06/2014 Días Facturados: 31 Tipo ccnsumo: Leldo

Factor Potencia: 0.98 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 0.60

VALOR CONSUMO: 615.95
DEMANDA 82.80
COMERCIALIZACION 1.41

INTERES MORA 0.23
LV.A.(0%) 0.00

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 700.39

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO(AP):
[TOTAL SE Y AP (1): 700.30
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3. RECAUDACIÓN TERCEROS

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA
EMPRESA ELÉCTRICA

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 9277

CAUDA! TERCEROS(3) 92.77|
 

 

Pagar hasta: 07/07/2014

 

Ejecutivo de cuenta: FANNY LUISA MENDEZ BONILLA
Teifs: 2553010/2542860 ext: 3714

e_mail:IÍmendez)eeq.com.ec
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